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ARTICULO DE O FIC IO .
S. M. la R e i n a  nuestra Señora, su augusta Madre

la R e i n a  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A  
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Relación número 43  
del Real decreto de

NUMEROS CORR ELA TIV O S D E  
IAS FINCAS D E S IG N A D A S .

de las fincas nacionales designadas para su ta 
5 19 de Pobrero último á cualquier español <

CLASE Y SIT UA C IO N  D E  LAS FIN CAS.

sacion á virtud de la faculü 
5 extrangero.

CORPORACION Á Q U E  P E R T E N E C I A N .

id que al efecto concede el artículo 4-°

PUEELO Y P R O V IN C I A  D O N D E  R A D I C A N .

1459.......... ..
147  0 ....... ..1 4 7  1..........

Una haza con 2 fanegas y  9 celemines de tierra de las
monjas d e . .............................................................................................

Un huerto de una aranzada de secano, partido de Zijuela.
El cortijo nombrado Maribuena del convento de.................
2 fanegas de tierra calma, pago de la Cruz del D o c t o r . . .
El cortijo nombrado Zapatero de las monjas de.......... ..
id . id. id. Pedro Malo de las monjas descalzas......................
Id. id. id las Pilas de id id de las......................... ...................

la Madre de Dios de..............................
Id. id. id. de................................................
Jesús y María de. ..................................

R onda (término de)..................,
Id. (id).  ̂ \ 

Archidona (término de). J 
Idem. I 

Término de Setenií. f 
Término de Ronda. \

Idem. /Málaga.  
Idem. 1 
Idem. 1 
Idem. 1 
Idem. 1 

Málaga............................................./

1 4 7 2 ............. Monjas mínimas de................................
147 3 .............
ld .74.............

la Madre de Dios de R o n d a .............
de Santa Chara de id..............................

1475 ............. Madre de D ios  de id ..............................
1 ^ 7 6 ............. Una haza partido de Alcoba de las monjas d e . . . . . . . . . Id. id. de id ......................... .............. ..
1477 ............. El cortijo nombrado Ensero de id. id ........................................ .. Santa Clara de id .....................................
147 8 ............. Un olivar de ó  aranzadas oartido de Símela. v . . . . . . . .  . Id. id de i d . . . . " ..............................
1 4 7 9 . . . . . . EL cortijo llamado de la Higuera, id. id .......... ...................

Una casa , calle ancha de Madre de D ios,  núm. 7, manz. 101.
Madre de D ios  de id ..............................

1480 ............. Encarnación de........................................ ¡

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real orden.
Habiendo acudido á S. M. la R e i n a  Gobernadora 

varias viudas de militares, á quienes con arreglo á las 
órdenes que rigen en el monte pió, se les están descon
tando de sus asignaciones la parte que dejaron de pa
gar sus maridos á dicho piadoso establecimiento en ra
zón á haber sido estos impurificados ó no haber perci
bido sueldo por cualquiera otra causa antes de los 
Reales decretos de amnistía; se ha dignado S. M. re 
solver, con presencia de lo expuesto por la junta de 
gobierno del monte pió militar, que con calidad de 
provisional, y en el ínterin se arregla este punto en la 
ley de presupuestos, se suspenda á las expresadas viu
das el descuento referido, bajo el concepto de que la 
citada suspensión debe entenderse desde í.° de Enero 
del presente año, sin admitir ninguna solicitud en que 
se pretenda darle fuerza retroactiva. De Real orden lo 
digo á V. E. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. É. muchos años. Madrid 10 
de Mayo de 1836.=Rodil.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Reales órdenes.
t Examinados los nuevos estatutos de la academia de 

ciencias naturales de esa ciudad, remitidos por V. S'. 
en 27 de Febrero último, ha tenido á bien S. M. con
cederles su soberana aprobación, en cuanto nada con
tienen contra el orden público; siendo su voluntad en 
lo demás que esa academia y todas las de su clase, que 
son costeadas de fondos particulares, se considerencomo 
asociaciones libres é independientes del Gobierno, sal
va la inspección suprema que le corresponde sobreto
dos las reuniones públicas. De Real orden lo digo á 
v* r?* Para l°s efectos convenientes. Dios guarde á 
> * S. muchos años. Madrid 9 de Abril de 1856.=: H e-  
ros.rSr. gobernador civil de Barcelona.
La augusta R e i n a  Gobernadora se ha enterado 
(e. ,e,xl)e^ ente Tue en 25 del mes próximo pasado re -  
yyio V* E. á este Ministerio relativo á la pretensión 

ayuntamiento de Aguilar para nombrar por sí solo

al conductor de la correspondencia desde aquella villa á 
Montilla, fundándose en la facultad 3* del artículo 48 
de la ley provisional para el arreglo délos ayuntamien
tos; y atendiendo S. M. á que si bien contribuyen los 
fondos del común de los pueblos para el pago de los 
conductores de la correspondencia, no se emplean es
tos en un objeto propio y exclusivo de dichos pueblos, 
sino que hacen un servicio público y trascendental á 
los demas puntos del Reino, se ha servido resolver no 
se altere en modo alguno la práctica seguida hasta 
aqu i’, la cual concilia todos los intereses; y que por lo 
tanto el nombramiento de los expresados conductores 
debe ser atribución de la dirección general de correos, 
precediendo propuesta de los ayuntamientos, que al 
efecto remitirán lista de tres sugetos que merezcan su 
confianza. De Real orden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 9 de Mayo de 1836.=: 
Martin de los Heros.

Conformándose S. M. la R eina Gobernadora con 
lo propuesto por la junta nombrada en 17 de Abril úl
timo para que formase el plan de estudios del Colegio 
Científico de manera que la enseñanza de las escuelas 
especiales, de aplicación se reduzca al límite conve
niente, se ha servido S. M. mandar:

1? Que la duración de la enseñanza del Colegio 
Científico sea por ahora de tres años en lugar de los dos 
que fija el Real decreto de 19 de Noviembre, com
prendiendo las materias siguientes; álgebra superior, 
geometría analítica y trigonometría esférica ; cálculo di
ferencial é integral, y su aplicación á la geometría de 
tres dimensiones; geometría descriptiva con sus prin
cipales aplicaciones; física; química; mecánica racio
nal con nociones de máquinas y de motores; geodesia 
y topografía ; aritmética social; principios de arquitec
tura y de construcción; dibujo de figura y de paisage; 
lengua francesa é inglesa.

2.° Que las materias que entren en la enseñanza 
de la escuela de caminos y canales sean las que siguen, 
debiendo emplearse en su estudio otros tres años; com
plemento de arquitectura; esrereotomia; mecánica apli
cada á la ciencia del ingeniero; curso de construcción; 
mineralogía y geología, que podrán estudiar los alum

nos en la escuela de minas; diseño; jurisprudencia ad
ministrativa y civil de las obras públicas.

3.° Que se estudien asimismo en la escuela de mi
nas en otros tres años las materias siguientes: m inera
logía; geognosia; labores de minas; mecánica aplicada 
á ellas; docimasia y preparación mecánica de los m i
nerales; metalurgia; curso de construcción, que segui
rán en la escuela de caminosy canales; la formación de 
la cartera del ingeniero según previene el artículo 4.° 
del expresado reglamento de minas, y  ensayos tloci- 
másticos.

4.° Que los alumnos de la escuela de minas gocen 
en su respectiva carrera iguales ventajas y  premios que 
los de caminos y canales en la suya.

á.° Y por último, que según ya se previno en la 
citada Real orden de 17 de Abril, no se admitan en 
las escuelas de caminos y minas otros alumnos que los 
que hayan pasado por el Colegio Científico. De Real 
orden lo digo á V . para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. muchos años. M a
drid 11 de Mayo de 183G.=Hcros.=:Sr. D. Gerónimo d t1 
Campo, vocal mas antiguo de la junta de Gobierno del 
Colegio Científico.

S. M. la R e i n a  Gobernadora ha tenido á bien 
admitir á V. S. la dimisión que ha hecho del gobier
no civil de esta provincia, quedando S. M. muy satis
fecha de su zeío y de los servicios que ha prestado e n  
el desempeño de dicho empleo. De Real orden lo co
munico á Y. S. para su inteligencia y 'efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. M a
drid 15 de Mayo de 1838.o l le ros .  =:Sr. D. Salustiano 
Olózaga.

Habiéndose omitido la fecha de la circular expedida 
por el Gobierno de S. M. á todas las autoridades del rei
n o ,  publicada en la Gaceta de ayer, se tendrá presente 
que la fecha de dicha circular es del dia 15 de M a y o  
corriente.

P artes recibidos en la  secretaría de E s ta d o  y  del D espacho  
de la  G u e rra .

El capitán general de Cataluña con fecha del 7 ha di
rigido la siguiente comunicación.



El gobernador de Talarn en escrito dei 5 del actual 
TOe dice lo que sigue. —La columna móvil  de este corre
g im ien to  estuvo desde el día 2 en el reino de Aragón , per
siguiendo á la facción de M om bio la  en cumplimiento de 
l a s  órdenes de V .  E . , y  su comandante en papel dei dia de 
ayer á las cinco de la tarde desde A rcns me trasmite lo 
que copio.cz Con la fuerza de m i mando á eso de las ocho 
y  media de esta mañana , he tenido la satisfacción de ba
t ir  y dispersar completamente en el pueblo de Cornudella  
de A ragón  al rebelde M om bio la ,  y a los 200 ó mas que 
acau d i l l ab a , habiendo dejado en el campo 50 muertos: 26  
armas es tañen  mí poder, 5 caballos , un m u lo ,  un morra l 
con 4 libros , 3 cananas , y  conduzco presos 5 facciosos , en
tre ellos uno que ha sido f r a i le ,  porque estoy en duda si 
.han servido ó no en nuestras.f i las: ademas me cabe una do
ble satisfacción en esta jornada , porque he l ibertado á un 
cabo 1.° y 11 soldados del regimiento del Infante , 5.° d e l i 
n ea ;  5 del de üor ia , 9.° de l ínea; uno del provincial de V n -  
l ladolid y dos del tercer batallón franco de A ragó n ,  que si
guen contentísimos con la  columna que V .  me confió: por 
m i parte no he perdido ningún soldado ni tengo herido a l 
guno. El cabecil la M ombiola  fue abandonado por los suyos,, 
habiendo marchado errante y  fugit ivo por los bosques con 
dirección á Calvera.

El pueblo de Cornudella , donde estaba la facción, y  
los inmediatos a este han quedado contentos, y  nos han 
colmado de gracias porque los hemos libertado de la ca
na lla  que tantos daños les causaba. Todo esto se lo digo 
á V .  para que adelante esta noticia al  superior conoci
miento del Excmo. Sr. capitán general de este ejército y 
principado ínterin que mañana mismo se lo diré de oficio.

E S P A Ñ A .

M a d r i d  16 d e  M a y o .

CORTES.

E ST A M E N T O  DE P R O C U R A D O R E S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GONZALEZ ( d . ANTONI o) .

S e s ión  d e  e s t e  d i a .
Abrese la-sesión á las doce y cuar to ,  y  le i ’da el ac ta  

del anterior , quedó aprobada.
La comisión de Poderes da cuenta de haber exam i

nado y  ser de dictamen que se aprueben los documentos 
deTaptitud legal de los Sres. D. José Cuevas ,  Procurador 
electo por Castellón de la P la n a ,  y D. Antonio Vcrdíl 
y  P e re z , por la de A lican te .  El Estamento quedó enterado.

Se da cuenta igualmente de haber sido examinados 
los del Sr. D. Ju an  M ar ía  B la k e ,  Procurador electo por 
M a la g a ;  y habiendo Jvisto la comisión, según resulta de 
su contenido, que el expiesado señor no ha cumplido los 
25  años que previene la  le y ,  es de dictamen que no debe 
aprobarse.

El Sr. P R E S ID E N T E  dice que estos documentos que
darán sobre la mesa para discutir los el primer dia de sesión.

Pasa á jurar Un Sr. Procurador.
El Sr. P R E S ID E N T E  manifiesta al Estamento que 

acababa de presentarse en la mesa una exposición firmada 
por varios Sres. Procuradores, la  cual creia no poder ad 
m itirse por l levar el nombre de protesta , porque atendien
do al ínteres que en ella pueda tener el E stam ento , y  ha
biendo declarado por otra parte que siempre seguiría el ca
mino de la legalidad , le era preciso repelerla ,  como habia 
sucedido con la que en otra ocasión presentó un Sr. Pro
curador , por sola la razón de tener el nombre de protesta, 
y  no el de proposición ó de petic ión: pero que sin em
bargo cree prudente someter a la decisión del Estamento 
si  podrá ó no leerse, y  en su consecuencia tomarse ó no 
en consideración.

Se pregunta si se leerá esta exposic ión , y  se decide 
que tí.

Se lee la exposición , reducida á los tres puntos si
guientes :

1.® Que las facultades del Estamento concedidas al 
Gobierno en la anterior legis latura por el voto de con
f ianza, cesaron desde la apertura de las presentes Córtes.

2.® Que si se disolviesen ó cerrasen las Córtes ac tua
les sin haber votado las contr ibuc iones , no pueda exigirse 
ninguna desde el dia que se disuelvan ó cierren.

3.° Que son nulos todos los empréstitos ó antic ipa
ciones de cualquiera especie que se contraten sin autori
zación de las Córtes.

El Sr. P R E S ID E N T E  dice que esta no podra tener 
otro giro que el de insertarla en el acta si el Estamen
to conviene en ello.

El Sr. O L O Z A G A  pide la palabra y  dice que quie
re deshacer una equivocación del Sr. Presidente ó suya, 
pues que no ha firmado la exposición como una protesta,
sino como petición , y  que va a reclamar  (Movim iento
en la tribuna publica.)

El Sr. P R E S ID E N T E  contesta al  Sr. Olózaga que se 
va á consultar al Estamento , y  previene á la  tribuna pú
blica que guarde el orden que pieviene la ley .

Léese el artículo del reglamento que previene este 
orden.

El Sr. P R E SID E N T E  anunc ia ,  que sentado el prin
cipio de no admitir  protesta, se va á seguir el orden de 
proponer al Estamento: 1.° , si se insertará en el ac ta : 2.°, 
ai se tomará ó no en consideraciou.

El Sr. M E C A  pide que se lea la proposición.
El Sr. F E R R E R  que conste su firma, y que se le 

conceda la  palabra.
E l Sr. P R E S ID E N T E : «N o  hay discusión.”
El Sr. A C U N A  pide que se lea la exposición. ( V u é l 

vese á leer.)
Pregúntase en seguida si se Jncertará en «1 ac ta , y  se 

decide que «fó,

Pregúntase si se tomará en consideración: se decide 
que sí.

El Sr. P R E S ID E N T E  dice que se ve en la precisión 
de someter á la  decisión del Estamento otra propuesta, á 
saber: si este escrito pasará á una comis ión, ó se procederá 
inmediatamente á discutir lo.

Hecha esta propuesta, el Estamento decide que se pa
se á la discusión.

El Sr. P R E S ID E N T E  anuncia que va á procederse á 
la  discusión de la protesta.

El Sr. F E R R E R  dice que no es protesta^ que la  
mesa le ha puesto ése epígrafe que no tenia (M ovim iento  
en los bancos y en la tr ibuna pública.)

El Sr. P R E SID E N T E  l lam a  a l ó r d e n ,  y dice que 
la  mesa no puede sufrir una inculpación , cual le  hace el 
Sr. preopinante, teniendo dadas repetidas y evidentes prue
bas del respeto que ha guardado siempre al Estamento.

El Sr. F E R R E R  dice que juraría que cuando S. S. 
firmó la  exposición no tenia ta l  ep ígrafe , pues de lo con
trario se hubiera abstenido de estampar su firma , sabien
do que por reglamento toda protesta es i legal.

El Sr. P R E S ID E N T E  dice que llámese de una m a -  
-nera ó de o t r a ,  la  marcha de su discusión será la misma.

El Sr, O L O Z A G A  y otros varios Sres. Procurado
res piden la  palabra en pro , y  el Sr. Presidente la  conce

d e  al Sr. Presidente del Consejo de M in is t ro s ,  y  al prin
cipiar á hablar S. S . , piden la  palabra en contra varios se
ñores Procuradores, y  el Sr. conde de Donadío en pro ó 
en contra según le toque.

El Sr. Presidente del CO N SE JO  DE M IN IS T R O S  
dice que al Gobierno de S. M . no puede menos de serle 
m uy  extraño el ver que al sentarse por primera vez en los 
bancos, la  proposición que se presenta sea en contra d é la s  
personas que hoy merecen la  confianza de S. M . ; que el Es
tamento es árbitro siempre de proponer lo que crea 
conducente para mantener el órden , la  tranquilidad y el 
bien de los pueblos, pero que la  presente la  cree agena de 
.todas estas cualidades, y  no puede menos de repugnar que 
hallándose fuera de los l ím ites  del reg lam ento , se la haya 
dado una entrada tan precipitada en el Estamento, extrañan
do que este va á incidir en lo mismo que muchos de sus 
individuos han repugnado en otras ocasiones altamente.

Que el Gobierno de S. M . se ve en la precisión de en
trar repentinamente en la  cuestión de un caso imprevisto , 
del cual ningún antecedente ten ia , y  que sin embargo de 
haberse tratado de sorprenderle, no rehuye entrar en se
mejante cuestión , no queriendo de ningún modo privar al  
Estamento de la  facultad que tiene para elevar peticiones 
á S. M . , sin que por otra parte considere digna de esta 
elevación la presente , que principia pidiendo y  concluye 
protestando.

Pasa el orador á hacerse .cargo de los puntos conteni
dos en esta proposición, y  en cuanto a l primero dice que 
si se exigiese que «  desde este momento cesasen las facu l
tades concedidas por el voto de confianza, el Gobierno 
de S. M. encargado del mando d ir ia :  desde este momento 
renuncia al voto de confianza ; pero como no es á estos 
á quienes corresponde, sino á los an ter io res ,  lié aqui la  
razón j)or que insisto en hacer una oposición pert inaz , la  
que excusaría si d i jesen , desde este momento , lo cual cree 
S. S. que han querido decir los Sres. firmantes , pero que 
se han equivocadot ó no han sabido expresarse, porque ¿có
mo podría el G ob ierno , continúa el o rador , hacerse car
go  de los actos de fus antecesores?

Si a l discutir  el proyecto de contestación a l discurso 
de la corona se dijo por ambos Estamentos que el G o b ie r 
no podía continuar valiéndose del voto de confianza, ¿cómo 
estos mismos Procuradores que antes le han -concedido 
pneden retractarse ahora ? Por tanto el Gobierno de S. M. 
cree que debe contar con este v o to , y  si los Sres. firman
tes conocen que deben rehusarle ó p ro testar le ,  el G ob ier
no de S. M . sabrá también protestar lo que tenga por con
veniente. En cuanto a l  segundo punto , S. S. dice que el 
Gobierno se reserva entrar en su discusión, pues que en 
su concepto en él se atenta contra los derechos de la  co
rona.

El Sr. O L O Z A G A  dice que siendo mas de 40 los 
individuos que han firmado la petición que se d iscu te , á la  
cual se ha puesto después el nombre de protesta, siente 
ser el primero que se ve en la precisión de defender un pun
to que no creia fuese de tanta trascendencia hasta después 
*de haber oído al Sr. Presidente interino del Consejo de M i
nistros , y  antes de entrar á exponer su op in ión , declara que 
siendo gobernador c ivil , apenas supo la  dimisión hecha 
por los dignísimos Secretarios del Despacho que le habian 
honrado con aquel cargo , y sin tener motivos para creer 
las personas que ocuparían el banco, hizo también la  suya, 
persuadido de que acaso 110 seria del agrado del nuevo mN 
nisterio.

En cuanto á la  extrañeza que el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros manifiesta haberle causado la  peti
ción presentada , dice S. S. que mas extraño le parece el 
que estos Sres. Secretarios, que poseen la confianza de S. M. 
del modo que la  poseen, hayan principiado por oponerse 
á e l l a ,  sin querer comprometer á los individuos que la 
han firmado.

El orador hace ver lo impropio que en su concepto 
es ver que unos individuos que pertenecían á la menoría  del 
Estamento , y  que hacían la  oposición al Gobierno por unos 
medios tan poco com unes, á que solo les podía impeler el 
deseo de apoderarse del mando , cosa que se ve m uy  rara 
v e z , y  que solo puede esperarse cuando se tiene la m ayo 
r ía ,  lo hayan conseguido por un medio tan poco constitu
cional ; por lo cual se propone hacerles la oposición por 
cuantos medios esten i  su alcance. Que sin embargo de ha
ber causado tanta extrañeza ai Sr. Presidente del Consejo, 
y  creer tan digno de reprobarse el negocio que los ocupa, 
S. S. no le cree fin embargo tan falto de ap oyo , ni tam 

poco le considera digno de llamarse como 1* ha Iiam> \ 
el Sr. Presidente del Conse jo , b a n d e r a  d e  h o s t i l i d a d .  " °

Pasa el orador á hacer un examen dé los  puntos com  
prendidos en el e sc r i to ,  y de las razones que ha presen ta 
do el Sr. Presidente del Consejo dé M in is tros ,  y dice n ~ 
110 hubiera causado á S. S. tanta extrañeza si hubiera oído 
el pequeño debate que ha precedido á su presentación, s¡ Su 
piera que al poner esta petición no tenia el epígrafe d 
«p ro te s ta” ; con lo cual cae á tierra cuanto S. S. ha $yC 
puesto, manifestando que el Estamento ha hecho una co
sa r is ib le :  « Y o  me a leg ra ré ,  continúa el orador, de 
no pase de risas la  elevación de esos individuos al poder 
y  i ojalá que esta no sea motivo de otros sucesos de 
a l ta  consideración! El Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros ha dicho que tiene medios de contestar , pero qlle 
es excusado, puesto que no debemos ni podemos protes
t a r ;  pero, señores, yo estoy persuadido de que presentá
bamos una petic ión; y  por tanto esperaba también que el 
Sr. Presidente del Estamento que tan dignamente le diri
g e , no hubiera hollado el reg lamento .”

El orador continúa diciendo que al examinar el señor 
Presidente del Consejo el primer punto de la petición, fia 
manifestado un ínteres en defender á sus antecesores, cosa 
que en su concepto no es del caso , pues que sus operacio
nes francas y  legales los tienen bastante á cubierto: que 
no habiendo mas motivos que este para oponerse á la ad
misión de este primer punto , es pequeño inconveniente 
porque siendo los anteriores Secretarios á quienes compe
te y  quienes podrían repugnarlo , les será indiferente, pues
to que desde la apertura de esta legis latura ningún uso han 
hecho del voto de confianza , y  por consiguiente se ve quC 
de hecho cesaron las facultades extraord inar ias ; y por otra, 
parte cesando ahora de derecho, los actuales no podrán 
resentirse, si es por el voto del Estamento.

En cuanto al segundo punto , dice S. S. que el Sr. Pre
sidente dei Consejo no ha entendido su espíritu , puesto  
que se atreve á prometer que el Gobierno de S. M. sabrá 
protestar contra las resoluciones del Estamento. « ¿Y  cómo 
puede el G o b ie rn o , continúa el orador , oponerse á estás 
resoluciones? El Estatuto dice que no pueden exigirse álos 
pueblos las contribuciones sin que hayan sido votadas por 
las Córtes: esta es la única garantía que tiene el pueblo; y 
si esta le f a l t a ; si se le obliga á pagar contribuciones sin 
el conocimiento de sus representantes, ¿qué le queda? El 
Gobierno tiene muchos medios para abusar del poder; es 
árbitro de dar todos los destinos de la nación , de d isp o 
ner en fin de la  fuerza a rm ada ; y contra tanto poder ¿q ué  
recursos, qué garantías le favorecen? la  única es no pagar 
contribuciones á un Gobierno que no ha merecido la con
fianza de sus representantes.”

Continúa el orador diciendo que estas reflexiones acaso 
se considerarán inoportunas;:pero asegura que solo ofende
rán á los Individuos que componen el nuevo ministerio, 
si este pensaba disolver las C ó r te s , lo que está muy lejos 
de c ree r , y  espera oír lo asi de la boca del Sr. Presidente 
del Consejo ; pero habiendo nacido este Gobierno de una 
m enoría , es fácil de presumir que ha querido improvisar 4 
la  mayoría  con disolver las actuales C ó r te s , convocando 
otras para poder apoyarse en ellas , á 110 estar seguros de 
adquirir  el voto universal del Estamento tan pronto como 
se presentasen en él revestidos del poder. Advierte  que son 
muchos y  m uy  solapados los enemigos de la libertad, y 
la  gran necesidad que hay  de conocerlos para librarse de 
♦ellos.

« Y o  hab lo ,  continúa el orador , con la franqueza que 
me .caracteriza- nada temo de la  intención de SS. SS. Si se 
disolviese este Estamento ; si se aumentasen las facciones, 
y  las necesidades del país pusiesen al Gobierno en la pre
cisión de buscar recursos , no teniendo tiempo para reunir 
las Cortes* ¿quien duda que podrían los enemigos acumu
la r  tantas fuerzas que aterrasen nuestra l ibertad? ¿ Y  quién 
duda que en este caso se verían precisados los encargado» 
del poder á echar mano de los medios que no estuviesen 
en sus atribuciones? Esta es la  parte de la proposición en. 
que S. S. dice que el poder usarla de otras protestas, J  
•quisiera que dijese cuáles serian estas : no puedo convenir 

•en que serian contra las de los pueblos; pero suspendo sin 
'embargo mi juicio hasta ver si S. S. me contesta: S. S. 
considera esta parte de la proposición como un ataque a 
la s  p re rogativas de la  corona , y yo quisiera que se me 
dijese si por d i a  se d isminuyen las  que tiene de disolver 
las  Córtes. Las Córtes pueden disolverse, pero también es 
menester que usen de sus derechos , y  esta es la razón que 
me ha movido á firmar la proposición , porque estoy se
guro que verificándose aqu e l la ,  los actuales Secretarios del 
Despacho apelarían á las contribuciones para sostener su 
poder, y  m i recelo en esta parte se ha aumentado por eí 
razonamiento dei Sr. Presidente del Consejo de Minístr0S‘ 
Y o  quisiera que S. S. me dijese si no -están SLificiéntemen- 
te impugna-das las razones que ha dado respecto á los dos 
primeros puntos: S. S. ha callado completamente como si 
110 existiera lo que pertenece al  tercero que dice ( lo  lcc;> 
y  para poder continuar suplico al Sr. Presidente me(digfc 
si me permite que pregunte al Sr. Presidente del Consejo 
de M inistros sobre este punto.” . ,

El Sr. P R E S ID E N T E  dice que el Sr. Presidente del 
Consejo de M inistros tiene la  palabra para c on tes ta r  al se 
ñor Olózaga si «tiene por conveniente.

El Sr. Presidente del CO N SE JO  dice que S. S. P“e~ 
de preguntar lo que guste. , • .

El Sr. O L O Z A G A  continúa diciendo que esta deci
sión del Sr. P iesidente del Consejo á que se le pregun' £ 
le afirma mas y mas en sus recelos, y  cree que no s0^ ro<, 
trata  de empréstitos , sino en disolver las Cortes , 
recelos desea desvanecer; y concluye diciendo que es • 
saber si ademas de los Sres. Secretarios del Despa^ o» 
yos nombramientos se han publicado , ha sido non ^  ^  
algún otro para el ministerio que f a l t a ;  si este es . . • 
co r t e , y si no se ha ocupado por haber hecho



pof síi ó s* se suPuesto cIue ^ec^ ° 8̂ n saberlo el
ínílivicluo* #

Ei Sr. Presidente del C O N SEJO  DE  .M IN ISTR O S
rectifica varios hechos. '

E l Sr. O L O Z A G A  hace lo mismo.
El Sr. P R E S ID E N T E  concede la palabra al Sr. Ga-

*ian°Él Sr. P I Z A R R O  pregunta si se han publicado los 
nombramientos de los Síes. Ministros en el Estamento, 
pues de lo contrario deben desaparecer de él los cuerpos 
extraños y dislocados.

E l Sr. Presidente del C O N SEJO  D E M IN IST R O S: 
«E l Sr. Presidente me ha insinuado que no se han publi
cado porque no han venido, lo que extraño, puesto que 
se han publicad© en Gaceta extraordinaria, y anoche que
daron dispuestos para que fuesen remitidos: cuál haya si
do la causa de esta falta , ni en quién consista, no puedo 
decirlo; pero ei Gobierno hará que recaiga la culpa sobre 
quien la tenga: he pedido inmediatamente los motivos, y 
aun no los he recibido. En cuanto á la propuesta del se
ñor Pizarro, si S. S. la ha hecho con el objeto de inter
rumpir esta discusión, enhorabuena; pero debe tener 
entendido que si el Sr. Galiano no podia hablar como 
Ministro, podria hacerlo como Procurador, y  de ningún 
modo podria ser expelido ni tratado como cuerpo extraño, 
y  creo que el Sr. Presidente podrá concederle la palabra 
como Procurador. Por último , repito que el Gobierno 
tratará de averiguar la causa de este incidente; y si ha si
do casual, nada tendremos que hacer; pero si de intento, 
sabrá hacer que recaiga el condigno cástigo sobre el cul
pable.”

El Sr. P I Z A R R O  rectifica un hecho.
El Sr. P R E S ID E N T E  dice que al entrar los señores 

Ministros en el salón recordó que no se habían hecho las 
comunicaciones y que se habian publicado en la Gaceta, 
y preguntado á los Sres. Ministros si traían los nombra
mientos , contestaron qu¿ no , é inmediatamente mandó 
fuesen por ellos; pero con el objeto de que no se inter
rumpiese una discusión que creía del mayor ínteres, había 
concedido la palabra al Sr. Galiano por sí podia satisfa
cer en algún tanto al Estamento.

E l Sr. G A L IA N O  dice que cuando entró al Esta
mento ignoraba la circunstancia de no haberse comunicado 
i  este su nombramiento; y como por otra parte sabia que 
se habian publicado en la Gaceta, por tanto pedia al Esta
mento le disculpase si habia tenido el atrevimiento de 
sentarse en aquel banco.

E l Sr. P R E S ID E N T E  dice que si el Estamento cree 
que por este incidente debe interrumpirse la discusión pre
sente, se haria asi; pero que entre tanto debía resolverse 
la cuestión de si el Sr. Galiano podria usar de la palabra 
como Ministro.

- E l Sr. G A L IA N O  dice que la renuncia como tal.
El Sr. P R E S ID E N T E  contesta que sin embargo, pu

diéndose presentar ocasión de que tenga que hablar como 
Ministro, desea salir de la duda.

E l Sr. L O P E Z  y otros piden la palabra.
E l Sr. P R E S ID E N T E  invita al Sr. Pizarro á que 

presente en claro su proposición.
E l Sr. Pizarro dice que en el Estamento no deben es

t a r  sentados los individuos sino como Ministros ó como 
Procuradores; que si bien en la Gaceta se han publicado 
los nombramientos de los Sres. M inistros, en el Estamen
to no están acreditados, y que este no sabe contentarse 
con la Gaceta ; por consiguiente que el Sr. Galiano debe 
dejar el asiento que ocupa, y pasar si quiere al suyo, y 
desde allí hablar lo que tenga por conveniente como Pro
curador.

E l Sr. Presidente repite la proposición é invita á uno 
de los Sres. Secretarios á que la proponga al Estamento.

E l Sr. Secretario C A R R A S C O  dice que se pone á 
votación si el Sr. Galiano y lo mismo el Sr. duque de 
Rivas podrán hablar como Ministros: los señores que se 
levanten.........

E l Sr. P I Z A R R O : «Que se entienda la pregunta.”  
(Movimientos de agitación en los bancos del salón, y mas 
en la tribuna pública.)

El Sr. P R E S ID E N T E  llama al orden, y repite la 
proposición en estos términos :

«Se pregunta al Estamento si los Sres. Ministros, cu
yos nombramientos no se han publicado en el Estamento, 
pueden ocupar sus asientos y hablar como tales Ministros. 
(Señales de aprobación) Los señores que se levanten dicen 
que s í , y los sentados que no.”

Se decide que no, por unanimidad: en cuya conse
cuencia los Sres. duque de R ivas y Galiano, salieron del 
salón, volviendo á poco este últim o, y  ocupando su asien
to de Procurador.

El conde de las N A V A S  pide la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E  manifiesta que ahora no puede 

concedérsela.
El Sr. A C U Ñ A  principia diciendo que en su concep

to la cuestión está fuera de los términos que el reglamen
to señala, puesto que nada hay en él que haga referencia 
al objeto de la discusión.

(Oyense gritos fuera del salón; gran parte de las per
sonas que ocupan la galería pública se ponen en movimien
to vivamente agitadas ; los centinelas y celadores procuran 
detenerlas y calmarlas ; el Sr. Presidente toca la campani
lla , reclamando el orden repetidas veces: « orden-, orden”  
claman puestos en píelos Procuradores; dura algunos mo
mentos este estado de confusión y de ruido; por fin el pú
blico se tranquiliza, los Sres. Procuradores vuelven á sen
tarse , se restablece el orden, y todo queda en silencio.) 
. ^1 Sr. P R E S ID E N T E  dice que si no hay silencio, y

81 n°  se respetan las leyes se verá en la necesidad de sus
pender ó cerrar la sesión.

El Sr, conde de las N A V A S  vuelve á pedir la palabra.

Ei Sr. P R E S ID E N T E  manifiesta que la tiene el Se
ñor Acuña.

Ei Sr. conde de las N A V A S  insiste en que se le per
mita hablar.

Til Sr. P R E S ID E N T E  contesta que el Sr. conde ha
blará cuando le llegue su turno, puesto que el Sr. Acuña 
estaba usando d e ja  palabra cuando fue interrumpido.

El Sr. A C U N A  considera la cuestión bajo dos aspec
tos; y bajo el primero, es decir, con el que hace relación 
al restablecimiento del orden legal, S. S. expone que ha
biéndose concedido por el Estamento un voto de confianza 
con limitación de plazo que ya se ha cumplido, y habién
dose hecho á la nación promesas solemnes que no se han 
llenado, el primer objeto de la proposición es justo, pues 
a la apertura de las actuales Cortes debió cesar el uso de 
esas facultades concedidas al Gobierno con una extensión 
tal cual nunca se han otorgado, y volverse al orden legal de 
que se habia salido. Por lo tanto el orador, al ver que se 
solicita que el Estamento entre de nuevo en el camino le
ga l, apoya esta solicitud , porque su sistema, del que afir
ma no se separará nunca, es el orden legal.

«Sin observancia de la ley, continúa, no hay libertad; 
sin libertad no hay patria, y sin leyes no hay existen
cia social. Y o  apoyo esa ansiedad de entrar en el orden 
legal abandonado; yo apruebo que se dé cuenta del voto 
de confianza; ¿y cómo 110 he de aprobarlo cuando eso es 
precisamente lo que deseábamos todos ? Pero también de
bo observar por otra parte, que los enemigos de la patria, 
constantes siempre en hacer la guerra á la libertad, echan 
mano de todos los medios que pueden ser contrarios á es
ta , y no estoy distante de creer que sus manejos logran 
influir en nuestros ánimos en la ocasión presente. ¿En qué 
momentos sucede esto, señores? En el momento en que 
casi estamos al término y conclusión del exámen de la ley 
electoral, cuando se llena la ansiedad de los pueblos, cuan
do sancionada por S. M ., vamos á conseguir el objeto 
tan grandioso como suspirado del establecimiento del có
digo fundamental. ¿Pues cómo en tales circunstancias vie
ne un incidente extraordinario ó sembrar la discordia en
tre nosotros? ¿Puede haber entre nosotros mas que un deseo?

«Dícese que los actuales Ministros vienen á ocupar 
sus bancos con una estrecha menoría; ¿y quién podrá sa
ber si tendrán mayoría ó menoría? Cuando fue elegido es
te Estamento ¿se pudo creer que estuviésemos animados de 
esas pequeñas pasiones? Si sus personas fueran ominosas á 
la libertad; si su conducta fuera oscura, justo era recha
zarlos de nosotros; pero presentándose con una conducta 
esclarecida y  radiante como el so l, con una conducta po
lítica que nadie podrá jactarse de tenerla mas acrisolada, 
¿por qué retirarles nuestra confianza antes de darse á cono
cer por sus actos, y aun antes que nos conste su ingreso 
en el mando, porque hasta ahora solo se nos ha comunicado 
el nombramiento del Sr. Presidente interino del Consejo? 
¿De dónde puede nacer esta rivalidad? ¿Qué personas con 
mejores títulos podrían venir á ocupar esos bancos? ¿Quié
nes con mas justicia podrían reclamar la confianza que to
do ministerio necesita al encargarse de los negocios antes 
de conocerse sus actos? ¿Y á personas, cuya vida entera ha 
sido consagrada á la noble causa que defendemos, se las 
manifiesta una oposición tan violenta, cuando nuestro de
ber es apoyar el patriotismo , los talentos, la hombría de 
bien? Forzosamente aqui obra la malignidad de los enemi
gos de la libertad, que están bien convencidos de que para 
triunfar necesitan separarnos.

« A si yo convengo con la primera parte de la pro
posición relativa á que se suspenda la acción del voto de 
confianza; pero\ no con que esta suspensión se entienda 
desde el principio de esta legislatura, porque seria recla
mar una acción retrógrada. Y o  quiero que se suspenda des
de el dia; pero no involucremos unos negocios con otros, 
puesto que cada uno solo tiene responsabilidad por sus 
actos.”

E l orador cree inútil la parte de la proposición perte
neciente á que sean nulos los empréstitos que se hicieren 
sin consentimiento de las Cortes, porque esto es una cosa 
contraria á las leyes, y que absolutamente nadie puede ha
cerla, ni aun intentarla; y concluye suplicando á los se
ñores Procuradores que, puesto es el bien de lalación  su 
principal deber , depongan todo otro interés, toda otra 
intención y afecto que no sea el de la causa pública; que se 
acerquen mútuamente las opiniones; que se juzgue al nuevo 
ministerio según sus actos , al cual S. S. sostendrá mientras 
estos sean conformes á la le y , combatiéndole en el punto 
qué se separe de ella; conducta que ha observado con el 
ministerio pasado, á pesar de unirle con él simpatías muy 
poderosas.

E l Sr. P R E S ID E N T E : «M e veo en la necesidad de 
repetir lo que manifesté desde el principio, ó mas bien 
antes que principiase la discusión. A  la mesa se le pre
sentó ese papel ó exposición con el nombre de proposi
ción; manifesté que era necesario viniese con nombre de 
petición, y se me contestó que era una protesta: recor
dando lo que pasó hace unos dias, no puedo menos de 
hacer presente que yo no fui árbitro, y por eso sujeté 
este punto á la mayoría del Estamento.”

El Sr. O L O Z A G A  rectifica un hecho.
E 1 Sr. F E R R E R , que toma igualmente la palabra 

para rectificar un hecho, expone que si dias pasados, cuan
do se trató de una protesta con otro motivo , fue de opi
nión que no se la debia dar curso, se fundó en’que aun 
en el sistema constitucional mismo no era permitido pro
testar á ningún Diputado que no hubiera firmado semejan
te documento, porque hubiera sido incurrir en una contra
dicción, y que lo que ha firmado esa gran mayoría ha si
do el escrito que se ha leido , antes que uno ó varios de 
los firmantes le hubiesen puesto el membrete de protesta.

E l Sr. C A B A L L E R O : « He oído que varios de los se
ñores que han usado de la palabra insisten repetidas veces 
sobre la variación hecha al epígrafe de esa proposición,

que ahora se llama protesta; y como yo soy autor de esa 
variación, necesario es que explique cómo ha sido. Encar
gado de presentar á la mesa la proposición , la entregué 
luego que se acabó de firmar, con el objeto de que se diese 
cuenta, antes de entrar en el orden del día. Habiéndose
me manifestado que no se podia dar cuenta de proposición 
asi l lamada, y que únicamente podria darse, si fuese pro
testa , creí que significaba bien poco ese bautismo para la 
esencia de una cosa que todos creíamos útil.”

E l  Sr. conde de D O N A D I O  expresa que está entera
mente conforme con el art. 1.° de la proposición , á saber, 
que el Estamento declare que las facultades extraordina
rias concedidas en virtud del voto de confianza han cesado, 
porque desde el punto en que se instaló el Estamento, 
aquellas facultades cesaron en efecto en el dictámcn de S. S. 
Manifiéstase muy complacido de haber escuchado de boca 
del Sr. Presidente interino del Consejo la declaración de 
que en ninguna manera cree hallarse ei ministerio actual 
en el caso de hacer uso de aquel voto; declaración que bas
ta ya para dejar la cuestión sobre que se delibera decidida. 
Juzga inútil la segunda parte de la protesta ó petición, 
bien que conformándose con su espíritu, porque los pue
blos saben que no se les pueden exigir contribuciones si 
antes no se votan estas por las Cortes ; y en cuanto al 
tercer punto, declara que también está de acuerdo; pero 
pregunta, ¿cómo podrá el Gobierno, privado de un voto de 
confianza , hacer un empréstito? ¿ Y  cuál será el prestamista 
que tratará con él, si antes no tiene una autorización de 
las Cortes? E l  orador juzga que los señores que han firma
do la exposición han dado un paso muy acertado; pero 
oida ya la declaración del Gobierno , ruega al Estamento 
que se sobresea en esta discusión , pues que llevándose á 
cabo, no puede tener otro resultado que el que ha teni
do ya.

E l Sr. M O R A L E S  principia declarando que entra en 
la discusión con tanta mas ventaja, cuanto no ha sido de 
la oposición en el ministerio anterior, asi como no será 
ministerial en el que ahora principia, conservándose siem
pre independiente, como que jamás ha tenido destino al
guno del Gobierno, bajo cuyo supuesto se propone no 
apoyar al ministerio, sino sostener el Gobierno represen
tativo, cuyos principios ataca la proposición. S. S. repara 
que parece existe una duda sobre los derechos del cuerpo 
representativo cuando se hace una proposición para que se 
respeten. « E s  necesario, dice, que se haga una petición 
por el Estamento para que no se paguen contribuciones sin 
que antes se voten por él. ¿ A  qué, pues, esta petición? 
Estoy conforme con su primer artículo, porque se ve por 
él que los Procuradores celosos querían que el ministerio 
manifestase que no se hallaba en el caso de hacer uso del 
voto de confianza; pero pasando al segundo, entro en su 
exámen con tristeza , porque si bien considero un deber de 
los cuerpos representativos el hacer respetar las leyes, me 
veo precisado á defender las prerogativas Reales.

« Señores, el Gobierno tiene la facultad de remover 
los Secretarios del Despacho: esta es una cosa inherente al 
Gobierno representativo, sin el cual desaparecía este. Te
niendo estas facultades, parece que se le ataca indirecta
mente, ó que se sospecha una traición de los Ministros 
que acaban de nombrarse. No está España en el di a para 
que pueda mantenerse ningún Ministro que 110 tenga la 
mayoría del Estamento. Pero este Estamento debe dar su 
voto con imparcialidad , si quiere que la Nación entera lo 
confirme. Y  yo pregunto , ¿se manifiesta esta imparciali
dad cuando tan precipitadamente se juzga á un ministerio, 
cuyo nombramiento no ha sido todavía publicado en este 
lugar ? E l  mismo epígrafe de esa proposición ó protesta 
prueba cuando menos que no están enteramente de acuer
do todos los señores que la han firmado: apenas se ha leido 
se han levantado algunos que han dicho 110 la hubieran 
firmado si hubiesen visto su título. Conviniendo como 
convengo con la primera parte , que se podia haber hecho 
por interpelación , 110 puedo convenir con la segunda y 
tercera, que considero como una redundancia.”

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  «Se suspende la discusión por 
un momento mientras se da cuenta de una comunicación 
del Gobierno.”

A cto  continuo se leen los Reales decretos, nombran
do Secretario de la Gobernación del Reino á D. Angel Saa- 
vedra, duque de R iv a s ;  de Hacienda al Sr. Procurador 
D. José Ventura Aguirre Solarte; de Marina al Sr. Pro
curador D. Antonio Alcalá  G a l ia n o ,  y de la Guerra á 
D. Antonio Seoane.

Continúa la discusión pendiente.
Los Sres. Morales, M ontoya, Ferrer, Carrasco y Pe-  

reira rectifican un hecho.
E l  Sr. L A N D E R O  da principio á su discurso expo

niendo que ha puesto su firma en la petición con plena 
deliberación , considerándola como programa de sus princi
pios , y  persuadido de que en ella nada se contiene de per
sonalidad ; por lo cual ha extrañado mucho que el Sr. Pre
sidente del Consejo haya visto en una cuestión tan senci
lla de principios constitucionales una hostilidad al minis
terio. «Aprovecho esta ocasión, dice, para protestar que 
de ningún modo he descendido á consideración de personas, 
porque si esa consideración me hubiera animado , no hu
biera puesto en ese papel mi firma; yo me honro de haber 
compartido con los Señores que hoy ocupan el ministerio 
una larga emigración, y no he hecho otra cosa que decla
rar principios que creo están en los sentimientos de todos 
los Señores del Estamento, y que constituyen la primera 
de sus prerogativas.

«Se dice en la primera parte de la protesta que se en
tienda haber cesado desde el momento que empezó la pre
sente legislatura el voto de confianza dispensado al ante
rior ministerio. ¿Hay en esto alguna personalidad? Y o  110 
veo ninguna. Si se hubiera dicho que desde este momento 
cesasen los efectos de ese voto, 110 hubiera yo firmado. Y o  
me jeservo inspeccionar los actos de este Gabinete en cuan-



to  esten sujetos á la deliberación de las C o r te s ,  sin desa
tender las prerogativas de la corona. Siento m ucho  que la 
pasión se haya apoderado de esta discusión, porque exa
minada coIVánimo tranquilo ,  no sé cóm o pueda hallar opo
sición la parte primera de la protesta. Trátase en la segun
da de que ninguna contr ibución pueda imponerse sin la 
aprobación de las Cortes. Se preguntará: si tienes confian
za en los actuales Ministros, ¿á qué viene esa protesta? Y o  
1 1 0  puedo prescindir de la atmósfera en que v ivo ,  de lo 
que se dice en todas partes , de lo que todos sab em os; yo 
no considero á este ministerio sino como un ministerio  de 
transición ; porque no puedo m enos, como ya he dicho, de to 
m ar en consideración el m om ento  que SS. SS. han venido al 
puesto que ocupan. SS. SS. han venido en el punto  en que la 
nación se halla en 1111 estado violento , que en IVLidiid no se 
conoce y que no puede sostenerse: estamos amenazados de su
frir  el yugo de D on Cárlos, ó de caer en una situación peor, 
que es la disolución so c ia l ; el deseo com ú n ,  el ansia general 
de los españoles es el reposo y la tranquilidad; fatigados los 
pueblos de una revolución de 30 a ñ o s , ven hasta cierto punto  
con risa que nosotros en estos escaños nos ocupamos de 
derechos polí ticos,  mientras no se goza ni aun del derecho 
que se goza en Turquía. H ab lo  de los pueblos que se ha
llan en el teatro  de la guerra; váyase á ver qué derechos 
se gozan a l l í ,  y se hallará  que ni aun se d is fru ta  del re
poso que tiene la fiera en su cueva. El pueblo se agita 
porque ve que después de dos años y medio de una guerra 
fra tr ic ida ;  después de haberse sacrificado miliares de h o m 
b res ;  después de una quinta de 1009 hom bres, la guerra 
continua cada día con mas gravedad que el anterior.

» Y o  respeto los talentos de todos los generales y gefes; 
yo no acuso á nad ie ,  y declaro que si tuviera datos para 
ello , denunciarla á cualquiera que por traición ó ignoran
cia condujera torcidamente los destinos de la patria. T o 
dos ven los millones sin cuento que se exigen; los padres 
de fam ilia  lloran la ausencia de sus hijos; sin embargo la 
guerra siempre lo mismo. Los facciosos son 3 0 9 ,  nuestras 
tropas se cuentan por muchos millares mas ; sin embargo, 
la guerra subsiste: ¿en qué consiste esto? R espe to  los be
llos antecedentes de todos los generales que están á la ca
beza de los ejércitos; yo no hago presente sino el resulta
do. Por u lt im o veo que en el m om ento  en que acaba de 
entrar  un general á reforzar los bancos del m in is ter io ,  veo 
que cuando se han querido desplegar medidas enérgicas en 
el ram o de guerra , he v i s to , señores , que cuando este ge
neral ha tra tado de remover los obstáculos que se oponían 
á la pronta  conclusión de la guerra , he visto , d ig o , que 
el minis terio  ha cambiado.

55 N o  fueron los enemigos públicos y descubiertos de 
la libertad los que nos la hicieron perder en los años 1 4  
y 23 : los que se habían llamado sus mas celosos amantes, 
esos fueron los que sembraron sospecha entre los verdade
ros defensores de la libertad y los que la destruyeron. D es
de el año 34 se han sentado en esos bancos hombres libe
rales y de principios conocidos, en quienes no ha cabido ja
más la mas pequeña idea de tra ic ión : sentimientos nobles 
y generosos, pero equivocados, los han conducido. ¿No es
taremos en vista  de eso autorizados para creer que los 
hombres que se colocan entre el trono y sus primeros 
agentes los separan del buen camino , y por una fa talidad 
inconcebible les vendan los ojos y los extravían? E l  pen
samiento de la fusión 1 1 0  pudo ser mas n ob le ,  mas gene
roso ,  si pudiera ser realizable-, y sin embargo la fusión 
nos ha conducido al punto  en que nos hallamos. ¿Pues 
cóm o los actuales. M inistros  de S. M . no han de pagar el 
t r ib u to  que todos los hombres pagan?”

E l orador te rm ina  su discurso diciendo que la f r a n 
ca manifestación que sé ha sujetado á la censura del Es
tam en to  , no ha tenido por objeto las personas de los se
ñores Secretarios del D e sp a ch ó ,  y que S. S. ha aprove
chado la ocasión para declarar que firmando la protesta  en 
los términos en que está concebida, solo ha pretendi
do publicar sentimientos de que considera que todo P ro 
curador debe sentirse poseído.

Pídese que se pregunte si está el punto  suficientemen
te d iscu tido ,  y el E stam en to  acuerda que no por 57 vo -  
los contra  l\7 .

E l Sr. conde de las N A V A S :  « M e  había propuesto 
no tom ar  la palabra esperando á la espectativa de la m ar
cha ó conducta que el G o b ie rno  seguiría. Consecuente á 
mis principios, vengo ahora ,  no á sostener personas, por
que las observaré, y me decidiré á darles m i apoyo sí m ar
chan por la senda del progreso , de la libertad y de la fe 
licidad pública , y si al contrario  les haré una guerra f r a n 
ca ,  noble y honrosa. Luego que he llegado al E s tam en to  
veo un papel respetable por las firmas que están puestas 
en é l ,  y por las doctrinas y principios que encie rra ,  pero 
cuya fo rm a  no puede menos de llam ar m i atención. P r o 
testo que me hubiera asociado á sus autores si hubie
ra  creído que estaba en la necesidad de hacerlo para ase
gurar nuestros derechos y nuestros intereses; pero no hay 
ta l necesidad: no la  conozco.

» P r o te s ta , d ice,  no con le tra  igual al cuerpo del es
crito  , y  en esta parte  ha habido las suficientes aclaracio
nes del autor de esta enmienda. E l carga con esta respon
sabilidad , porque otros Sres. Procuradores han echado el 
cuerpo afuera. P id o , d ice ,  y  téngase p resen te ,  que este 
fa ta l  reglamento, con tra  el que tantas veces he hablado en 
este s i t io , tiene un capítulo que habla  de petic iones, y 
m arca  el curso que deben seguir. E n  esta parte  se ha ha 
b lado  ya lo suficiente, y ha indicado los medios que te
n ían  los señores que la suscriben para m anifestar  sus sen
tim ien to s  , y en esto no puedo menos de hacer justicia al 
G o b ie rn o  p asa d o , que cuantas veces ha sido in terpelado en 
este s i t io ,  nunca ha dejado de responder. Este  era el ca
m in o  que se debía seguir: interpelar al G o b ie rn o  por si 
quería hacer uso del voto de confianza: este hubiera con
tes tado  ; el E s tam en to  hubiera quedado satisfecho , y la 
N ac ión  tranquila.

« H e  dicho que no había necesidad de este escrito, 
protesta ó proposición, porque ¿qué es el voto de confian
za? ¿H asta  dónde llega? ¿á qué personas ha sido concedido? 
Estas son las tres cuestiones que conviene examinar. P idióse 
un voto de confianza por t iem po l im itado  por el an ter io r  
m in is te r io :  el Estam en to  lo concedió , cuyo té rm ino  debió 
ser hasta la primera apertura  de las Cortes. Este  voto  de 
confianza ha sido concedido á personas determinadas-, y 
ahora preguntaré una cosa, que por sí m ism a se desprende. 
¿Las personas de los actuales M inistros  son por ventura  las 
que obtuvieron el voto de confianza? N o ,  de ningún modo. 
Este  voto  ha debido espirar á la apertura  de las C o r te s ,  y 
por lo m ism o es inú t i l  toda cuestión , y no se puede creer 
que el G o b ie rn o  haga uso de este voto.

E l segundo art ículo dice que si se disolviesen ó cer
rasen las Cortes actuales sin haber votado las con tr ibu 
c iones , no pueda exigirse ninguna. E sta  es una doctr ina tan  
constituc ional,  que no necesita tampoco explicación algu
na. ¿Qué hemos dicho nosotros para insistir  en la presen
tación de los presupuestos á lo que contestaba el Sr. P r e 
sidente del Consejo de M inistros  pasado de un  m odo eva
sivo? Decíam os que sin infring ir  las leyes ,  sin m inar  el 
sistema constitucional no podían de n ingún modo cobrar
se las contr ibuciones; de consiguiente tampoco es necesa
ria esta petición  Que son nulos todos los adelantos ó
empréstitos de cualquier especie que se contra ten  sin anuen
cia de las C o r te s ,  ¿quién lo duda? T an  constitucional es 
esta  doc tr in a ,  que es inherente  á todo sistema libera l ;  de 
consiguiente tampoco hay necesidad de e l l a ,  y todas no 
sirven de o tra  cosa que de em barazar la  m archa  del G o 
bierno.

>5 A h o ra  preciso será que yo conteste en algún modo 
al discurso del señor que me ha precedido en la p a la b r a , y  
de paso envolveré en la contestación de este Sr. Procurador 
algunas otras sobre cargos que se han hecho aqui. Se ha  
p in tado con coloridos m u y  fu e r t e s , y en m i concepto no 
tan to  como se necesita ,  el estado miserable del p a ís , des
trozado por la guerra civil y por sus consecuencias; el n in 
gún f ru to  que el pais ha sacado de sus contribuciones asi 
de sangre como de dinero para apartar esta calamidad, 
que es lo que me decidió á hacer la oposición al G o b ie r 
no pasado; y pregunto  yo ¿por ven tura  son responsables de 
esto los actuales M in is t ro s , que todavía  no se han sentado 
en sus si llas ,  de la m archa y  conducta  de sus antecesores? 
Y o  creo que la cuestión que se está agitando puede producir 
muchos m ales ,  porque la  fuerza m oral que nosotros de
mos á los individuos que ocupan estos bancos puede con
t r ibu ir  á que su m archa  sea mas firme y decidida.

« N o  se crea por es to ,  vuelvo á repe t ir ,  quesea part ida
rio  de unos M inistros  cuyos actos no conozco todav ía :  es 
bastante  m i independencia para no ligarme con nadie jamás 
hasta que conozca sus operaciones. N o  se nos venga h a 
ciéndonos creer que enemigos encubiertos dir igen á los 
actuales Secretarios del Despacho para conducir á la patr ia  
á su ru ina: esta es un  a rm a vedada; yo la recuso. Los Se
cretarios del Despacho no tienen tiempo para dar lugar á 
semejante sospecha, y  si jamás pudieran confabularse con 
los enemigos de la p a t r ia ,  que hemos tenido la satisfacción 
de estar unidos á ellos hasta ahora ,  les haríamos la guerra. 
E n  tal caso para m í  no hay simpatías. J am ás  defenderé 
los hombres. Defenderé las in s t i tuc ion es , la libertad  p ú 
blica y  el orden legal.

 ̂ «Se ha dicho que S. M. ha re tirado la confianza de los 
M in istros  que componían el anterior G a b in e te :  yo creó 
que no es a s i , sino que los Sres. M in istros  han dado su 
d im is ión ,  y hay gran diferencia entre una cosa y otra. 
T am bién  se ha dicho que nos am enaza ,  no el partido  car
l i s t a ,  sino una disolución social: ¿y tendrán la culpa los 
actuales Secretarios del D espacho ,  que acaban de sentarse 
en estos b a n c o s , de los males que otros hayan  procurado? 
(E l  Sr. duque de R iv a s  entra en el sa lón , y  se sienta en 
el banco de los Sres. Ministros.)

E l orador manifiesta los sentimientos de g ra t i tud  que 
conseguirá el minis terio  si logra consolidar la  libertad del 
pais y los derechos de los españoles, indicando la libertad 
de im pren ta  como una dé las medidas capitales que deben 
l lam ar su atención; que tam bién le gusta el sistema de la  
fu s ió n ,  pero en tiempo op o r tu n o ,  cuando sean vencidos 
nuestros en em igo s , y  concluye diciendo que está confor
m e en los principios de la proposición, pero no en el m o
do que dé un ataque inoportuno al G o b ie rn o ,  cuyos ac
tos no se conocen.

Los Sres. B urr ie l ,  C a s te l l , Landero , O ló z a g a , Heros 
y  el m ism o Sr. conde de las Navas rectifican sucesivamen
te varios hechos.

El Sr. Secretario del D espacho de M A R I N A :  « Los 
actuales Secretarios del D esp ach o , y yo el ú l t im o  de ellos, 
d istamos m ucho de querér inculpar intenciones. E x t ra ñ a 
mos y extrañará el público el modo con que esta discusión 
se lleva adelante. E n tro  con tranquilidad en la  cuestión. 
Un Sr. preopinante ha dicho que su objeto no seria ape
lar á las pasiones. Y o  hago juez al E s tam en to  entero.

55 H a  dicho tam bién  un Sr. preopinante que su causa 
era la de la l i b e r t a d , porque ha sido un defensor acérri
m o de ella en todos tiempos. Le concedo este l a u r o , y  me 
uno á S. S. Señores, yo ex traño ,  y lo debo m anifestar  , que 
haciéndose una declaración tan  a rrog an te ,  no venga acom
pañada de un reto. Declare cualquier enemigo nuestro qué 
acto en el decurso de nuestra vida ha hecho sospechar de 
que hayamos abandonad© estos principios de libertad  en 
que hemos abundado siempre.

« E n  la discusión presente no se puede negar que se 
ha procedido con suma singularidad. P or  mas que se haya 
querido correr un velo , aqui está el Estam ento  , que no ol
vidará cuál es el modo con que se ha presentado esta pro
posición. Y o  no usaré de palabras fuertes; pero sí diré que 
ha habido una contradicción no tor ia  entre los firmantes 
con la palabra protesta y proposición. H a b la n d o  de esta 
contradicción im portan te ,  perm ítaseme tra ta r  de una cues

tión  legal de la m ayo r  im portancia .  C ontestando un se- 
P rocurador que se ha declarado en hostilidad con el Q ° r 
b ierno acerca de una providencia su y a ,  ha dicho que ° '  
con arreglo á la ley , y  que no _ le tocaba examinar s / T  
ley era buena ó mala. A h o ra  bien, en esto estamos V 
he firmado la proposición bajo el nom bre  de prótesis' 
d ich o ,  porque si la hubiese firmado la miraría  como i l /  
g a l ;  luego es ilegal la protesta. V ea m o s  la ' proposición"
E l Sr. Presidente la ha adm itido  como protesta ,  y la ‘ 
sujetado á la resolución del E s tam en to  siguiendo un D U 
cedente. V é a s e ,  pues, una contradicción que advierto al 
contraerm e á lo que se discute como protesta ó como 
posición. Cada cual la considera como legal, y aqui invoco 
yo la  m ism a autoridad que el Procurador por M a d r i d

« A q u i  invoco la autoridad de la ley.* No debernos ' 
exam inar si es buena ó m a l a ; somos un producto de ella* ¡ 
somos 188 h o m b res ,  que al m om en to  que se acabe la le 
no somos representantes del pueblo. Y o  en mi opinión 
particular concedería todos los derechos, la  discusión seria !
la  mas la ta  del m u n d o ;  pero sí diré que no es posible ¡
porque en países donde no existe la iniciativa mas grande 
del m undo , en Ing la te r ra  , en los Estados Unidos de 
A m é r i c a ,  jamás hom bres algunos han sido objeto de un 
ataque como el que estamos padeciendo. j

« P o r  un incidente part icular y que viene al caso para '
m anifes ta r  lo inoportuno  de é l ,  estos Secretarios del De^ !
pacho han existido para el a ta q u e , y no pudieron existir 
para la  defensa, y esto es un hecho que no puede borrarse 1
porque ha sido visto y presenciado por todos. Y o , señores '
venero las decisiones del E s ta m e n to ;  ninguno mas que yo* 
estoy dispuesto á doblar m i cabeza delante  de su mayoría- 
pero sin embargó no puedo menos de decir que una vota- !
cion no basta ni puede bastar para establecer un preceden- 1
te que se haya de seguir. . ¡

«SÍ por una votación se declarase la abolición de las 
leyes fundam entales  del E s ta d o ,  ¿se cree que tendría auto
ridad bastante  esta resolución? N o  señor: pero pasemos 
m as ade lan te ,  y supongamos que tuviesen para ello mi
sión: si votasé una cosa contrar ia  á las leyes y á la razón '
toda la fuerza del E s ta m e n to ,  toda  la  fuerza de la'nación '
entera seria bastan te  para librarle de la responsabilidad 
m o ra l  que contraería. Pues señores, permítaseme que diga 
que en muchas de las m aterias que se han tocado se lia he
cho un ataque á la razón palpab le :  voy á probarlo. Es 
una cuestión si puede juzgarse á un minis terio  por sus an
tecedentes ó  por sus actos. Y o  estoy 'le jos  de reclamar'el 
privilegio de decir juzgadnos por nuestros ac to s : digo 
tam bién  juzgadnos por nuestros antecedentes: y pregun
to  yo al m ayo r  enemigo n u e s t ro : fuera del acto de haber
nos^ encargado del G o b ie rn o ,  ¿qué acto de nuestra vida 
polí tica ha sido sospechoso ó reprensible? N ó haré la apo
logía nuestra. U no  de mis dignos colegas que ha tenido 
que levantarse  de estos b a n c o s , ademas de sus anteceden
tes políticos , tiene once heridas gloriosas recibidas en de
fensa de la  independencia de su patria. Estos son los hom
bres á quienes se acusa de sospechosos de alguna conni
vencia.

« P e m  señores: ¿hay un acto im p o rtan te  contrario á 
los principios y al G o b ie rn o  representativo que nos hace 
sospechosos de no seguir los verdaderos principios dé la li
bertad?... Se dirá nuestra situación estando en una menoría: 
yo acepto este argumento: ¿y por qué estábamos en esta me
noría? P o r  el vo to  de confianza que estamos dispuestos á 
abandonar. L a  causa fue la  siguiente: el ministerio pa
sado creyó estar en el caso de presentar su dimisión: yo 
no tengo en ello la  menor p a r te ,  salva la razón que sedó 
ce fue débil y miserable. Su caída ha sido efecto de la reso
lución de una persona augusta á quien la ley concede esfe 
derecho: no fue mas que ad m it i r  una renuncia: S. M. nos 
l lam o  , ¿qué debíamos hacer? Nuestros  principios eran co
nocidos por la l ibertad  y el progreso; ¿debíamos haberlo 
rehusado? N o ,  señores: nosotros debimos acatar la vo- ’ 
lu n ta d  del t r o n o ,  porque dé o tro  m odo poníamos en dud¿ j 
en esta ocasión nuestro pa tr io t ism o.

« E s te  es, señores ,  el estado en que nos hallamos. 
Pero  se dirá: n ingún  m ovim ien to  host il  ha movido esta 
proposición: allá vamos. Y o  quisiera que se retirasenTos 
firmantes á conferenciar entre  s í ,  porque un Sr. preopiy 
nan te  acaba de honrarnos .con elogios excesivos: otro, por 
el contrario  , si bien dijo im p u g n a n d o , que era infundada 
la idea de que t ra tab an  los Sres. fi rmantes de levantar una 
bandera h o s t i l ,  dijo que se constitu ía  en una firme oposi- 
c i o n , y  anadio que había  dado el voto  de confianza á un 
G o b ie rn o  an te r io r  porque lo m e re c ía , y  lo retiraba ahora. I 
Puede  honrarnos con su confianza ó re t i ra r la ;  pero 'prue- p  
ba  al con trar io  de los firmantes: prueba que es un movi
m ien to  h o s t i l ,  una bandera contra  el m in is te r io ,  un deseo 
de juzgarnos con anterioridad á nuestros actos. ¿Es justa 
semejante hostilidad? ¿Puede sacar de ella a l g ú n  prove
cho la causa pública?

« P e ro  se ha dicho que en este voto no se infringían 
-€ii manera alguna las reglas de la razón , por no sujetan 
nos a la responsabilidad de unos actos que no son nues
tros ; pero ha contestado m u y  bien el Sr. Presidente del 
Consejo , que aqui se envolvia un principio de suma im
p o r tan c ia ;  me alegro que los firmantes hayan manifestado 
su conformidad , y que hayan  dicho que su intención nó 
era privar al G o b ie rn o  de los recursos del voto de confianza 
producidos hasta aqu i;  pero preséntese el negocio claro. En- 
horabuena que se nos prive del voto  de confianza. ¡ Si nosotros 
no lo hemos querido! ¡Si nuestro deseo , lejos de procederpor 
un  voto  de confianza , es sujetar nuestros actos desde luego 
a la responsabilidad mas estrecha ! ¿Para qué habíamos no 1 
sotros de querer semejante voto? R e d u c id a , pues , la> cues |
tion al verdadero té r m in o ,  que es declarar que el voto c ¡
confianza ha cesado', ha juzgado bien el Sr. Morales cuán 
do ha manifestado que esto debía ser objeto de una inter^ 
pelacion. Lejos de haber inconveniente en este d e b a te , LI



bicra habido la t ranqu il idad  mas perfecta , y el Estam en
to hubiera quedado satisfecho.

« E n  cuanto  á o tros puntos , ha contes tado ya el Señor 
presidente del C onse jo ,  S. S. ha d ic h o q u e  no podia poner 
en cuestión las prerogativas de la corona , porque -si bien 
somos Procuradores, en el m o m en to  m ism o que nos senta
mos en estos bancos por un n o m b ram ien to  de la corona, 
contraemos la obligación de d e fe n d e r la ; hemos aceptado 
creyendo hacer un bien , y por lo m ism o debemos cumplir.

« O tra s  cosas se han dicho que no sé á qué vienen, 
porque eran menester p ro b a rs e : í qué posición es la nues
tra contraria á la libertad? Muéstrese. H e  respondido á los 
puntos capitales que se han tocado en esta discusión ; no 
puedo menos de esperar que se nos haga justicia. Si se nos 
considera como e n em ig o s , trátesenos como se debe en es
ta guerra : lidiemos como caballeros,  y no nos aproveche
mos de las desventajas del m om ento .

« H e  expuesto cuáles son las m iras  que an im an á los 
que están encargados del G o b ie r n o ;  y ' á  pesar del m al 
aspecto que observo , todavía  cuando considero que hablo 
con hombres ligados con la nac ión ,  me siento sin mucha
desconfianza.” ~

El Sr. O L O Z A G A  rectifica un hecho..
El Sr. Presidente in te rino  del C O N S E J O :  « H e  re

clamado la pa labra para aclarar un hecho; pero ya son 
tantos los que han ido saliendo , qué necesitaré de la in 
dulgencia del E stam en to  para verificarlo. Empezaré por la 
palabra risible: de ningún m odo quise aludir  al fondo del 
artículo , ni ofender á SS. S S . , sino solo hacer palpable la 
contradicción que notaba y expresé.

« R espec to  al voto de confianza ,  S. S. tam bién  ha 
cometido una equivocación, pues no está el ar t ícu lo  en 
términos tan  claros como cree S. S. ( leyó el art ículo.)  Y o  
creo que de los hechos comenzados en vir tud  de é l ,  no pue
de ser la in tención  de los señores que han firmado privar  
al G o b ie rn o  de las ventajas que hayan podido producir.  
Seré mas explíc ito :  suponiendo que de los actos consum a
dos por el an ter ior  G o b i e r n o , resultase hoy alguna can
tidad de dinero disponible , <entienden los Sres. firmantes 
que el G o b ie rn o  no puede usar de ella como resultado de 
aquellos hechos ?”

( V a r io s  Sres. Procuradores  de los que habían firmado: 
n o ,  no.)

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN I S T R O S :  
« E n  este caso el G o b ie rn o  no tiene ninguna dificultad en 
el p r im er artículo.

« H a  dicho S. S. que quería saber qué especie de pro
testas haría el G o b ie rn o  sobre lo que se propone en la 
cuestión presente. S. S. ha hecho justicia á los principios 
anteriores nuestros ,  principios que no desconocemos ni re
nunciam os á ellos. P o r  lo tan to  sabemos bien que en to
dos los G o b ie rno s  representativos del m undo el derecho ó 
garantía  m a s  esencial del pueblo es vo ta r  las contribucio
nes los representantes. N i  por un m o m en to  se apartarán  
los actuales M inistros de S. M. del respeto á esas garan
tías , y no se opondrán á que el E stam ento  vote ese punto; 
reconocen la facultad que tiene dé d a r ,  ó negar ó modifi
car las  contribuciones ,  y no se separarán de la doctrina 
que expresa la ley vigente.

«S. S. en consecuencia, como co ro la r io ,  se ha exten^ 
dido sobre los medios que tiene el G o b ie rn o  de usar de 
esa prerogativa para hacer buena su causa, y m ala la de no 
sotros. Los G o bie rnos  real y efectivamente tienen grandes 
medios de abusar de su poder;  pero no todos los G o b ie r 
nos son por su natura leza inclinados á abusar de su poder. 
C uando $. M. se ha servido honrarnos con su confianza, 
ni mis compañeros ni yo hemos pretendido traspasar una 
sola línea los principios constitucionales. En ellos nos en
contrará siempre la Nación , den tro  de ellos nos encontra
rá el Estam ento .  In te r in  S. M. se dígne favorecernos con 
su confianza , su G o b ie rn o  será tan estricto observador de 
Jas prerogativas del E stam ento  , y de los derechos de la 
Nación , como será igualmente celoso del m an ten im ien to  
de las prerogativas de la corona confiadas á su cuidado.

«Si yo he usado de esta p ro tes ta ,  es porque he creí
do que estaba hasta cierto punto  amenazada una preroga
tiva que después S. S. ha dicho con toda la energía que 
le caracteriza , que no podia menos de esperar de un P r o 
curador de la nación.......

« A c o rd e s  sobre este p u n to ,  me parece que es inú ti l  
que nos extendam os mas sobre é l ,  y por esto abandono el 
contestar á varías otras expresiones de S. S . , algunas de 
las cuales, sea dicho de paso ,  las tim an demasiado.

«Saben Jos Sres. Procuradores que me han o id o ,  que 
cuando tom é en consideración el art.  2.° dije que me re
servaba en teram en te  toda especie de impugnación , y por 
consecuencia todos los argum entos  que ha hecho S. S. en 
contestación á los mios han sido de m a s , porque el G o 
bierno nada ha hablado sobre este punto.

«Como los actuales Secretarios del Despacho han te 
nido la ventaja de ser conocidos an ter io rm ente  de S. S . , no 
es extraño que S. S . , sabedor de sus intenciones,  les haya 
pagado hoy un t r ib u to  que agradezco: S. S. sin embargo, 
no desconfiando de sus intenciones, desconfia de su capaci
dad , pues que cree que pueden hacer una liga con los ene
migos de la l ibertad. Señores, á esto no puedo responder, 
porque no sé á qué puede aludir esta liga con los enemigos 
de la libertad. Los actuales Secretarios del Despacho no 
han hecho liga de n inguna especie, ni la harán sino con la 
ie7 : esta es su liga y su regla. D e la ley no se separarán,  y 
con la ley en la m ano  los Secretarios del Despacho harán 
siempre respetar y  m an ten e r 'J a s  prerogativas del trono, 
pero sin que jamás pongan un dedo sobre los derechos de 

nación representada por los Estam ento?.
« H ízo m e  S. S. una interpelación á que el G o b ie rn o  

S. M. no ha creído que estaba en el caso de contestar ,  
porque no reconoce tam poco  en S. S. este derecho. La i n 
a p e la c ió n  que S. S. ha hecho corresponde á una línea en
t r á m e n te  d is tin ta  al objeto que hoy y en este m o m en to

nos ocupa. T odo  lo que ha tenido el G o b ierno  que pub li
car lo ha publicado. El G o b ie rn o  publicará los n o m b ra 
mientos que S. M. tenga á bien hacer en lo sucesivo, y 
puedo anticipar que no se pasarán muchos dias sin que p u 
blique los nom bram ientos  hechos de los ministerios todos 
completados. E n  cuanto á si aceptarán ó no , no puedo 
responder: solo de uno tengo m uchas probabilidades que 
aceptará. De o tro  no tengo tan ta  ; pero yo estoy demasia
do seguro del pa trio tism o de am bos señores para dudar un 
m o m e n to ,  que si aceptan , no correspondan á la confianza 
de S. M . , que se dirige al bien de la nación , á la conso
lidación de las instituciones actuales y al progreso de ellas. 
Esto  es todo lo que yo puedo decir.”

E l Sr. P R E S I D E N T E :  « C o m o  el Sr. Presidente inte
rino del Consejo de Ministros reclama el cum plim iento  de 
una l e y , es necesario que yo conteste á la interpelación de 
S. S. Y a  declaré al principio de esta discusión que no per
m it i r ía  se diese cuenta de ninguna proposición ; pero co
m o  esta venia con el t í tu lo  de pro tes ta ,  teniendo presente 
lo que el E sta m ento  resolvió contra  mi opinión acerca de 
o tra  protesta del Sr. P a re jo , hice se presentase al E sta 
m en to  para desvanecer toda du d a ,  y el E stam ento  ha te
nido por conveniente que se diese cuenta. Ind iqu é ,  siguien
do el precedente, y  propuse si se insertaría en el ac ta ,  y 
el E stam ento  resolvió que no. Después he preguntado si 
se tom aría  en consideración, y se resolvió que sí. N o  de
pen d e ,  pues,  de la mesa el haber dado este curso á la 
presente discusión.”

El Sr. C A B A L L E R O  pide se lea el principio del ac
ta  de 19 de Enero  de 1835, en que se encontrará una pro
posición tom ada  en consideración por el E s ta m en to ,  ad
m it ida  á discusión por espacio de dos ó tres dias á presen
cia del ac tual Sr. Presidente del Consejo de M inis tros ,  que 
entonces era m iem b ro  de la oposición.

El Sr. L O P E Z :  « H e  juzgado que este asunto era de 
principios y no de personas , y precisamente he tom ado la 
pa labra  cuando he visto una recriminación relativa á que 
la tendencia de esta discusión era atacar las prerogativas 
de la corona. Y o  me haré cargo de los términos de esta 
p ropo sic ión : diré que es absolu tam en te  compatib le  con 
nuestras insti tuciones: que es un  prelim inar  de las prero
gativas de la corona: que supuesto que puede disolver el 
E s ta m en to  cuando q u ie ra , nos encontram os en el caso de 
to m a r  las medidas convenientes para ev itar  que este golpe 
tra iga consecuencias funestas á la libertad.

« L a  corona ha desempeñado sus facu ltades ,  y no le 
oponemos n ingún óbice ni restricción: se ha dicho que á 
fa l ta  de razones se ha acudido á la declamación. P o r  uno 
se ha d icho que se atacaba al G o b ie rn o  con una protes ta ,  
por otros con una proposición, y el Sr. Presidente del 
Consejo ha hecho una exposición de doctrinas que ha ca
lificado de an ti-co n s t i tuc io n a l  este procedimiento. Desde 
el m om ento  que se sienten estos p r inc ip ios , « dónde está el 
derecho de petición? E l Sr. Presidente in terino debe co
nocer m u y  bien que el a r t ícu lo  del reglamento habla de 
los proyectos de l e y , y no de ningún m od o  de proposicio
nes del carácter de la que se d is c u te , si ta l  nom bre se la 
quiere dar. V eam o s  en qué térm inos se ha dado el voto  de 
confianza, y quién puede ser su in térprete,

H é  aqui cóm o debe presentarse la cuestión. N o  es pe
tición ni puede serlo; es una declaración solemne de nues
tra voluntad. Pero  se dice que si fuera proposic ión, no 
debería adm itirse :  en vano es el c i ta r  el reglamento en es
ta parte cuando no hay ningún a rtícu lo  expreso. N o  lo h ay ,  
y á fa lta  de estos a r t ícu lo s ,  en este silencio de la ley t ie 
ne el carácter de ta l  la p rác t ica ;  esta jurisprudencia con
suetudinaria que rige en fa l ta  de ley expresa.

« A c a b a  de pedirse por uno de los Sres. Procuradores 
que se lea una proposición en cuya vir tud  se ocupó el E s 
tam en to  tres dias en una discusión de un negocio que afec
taba la espectacion p ú b l ic a , y el resultado fue que se se
paró del G a b in e te  una de las personas que lo ocupaban. 
«Puede traerse á cuestión un artícu lo  de reglamento que 
no es mas que una ley de forma? í Puede haber ningún te
m o r  de que la representación nacional sea separada? La 
cuestión es vital. Es de l ibertad ó de independencia de la 
pa tria  , y no puede entrar  en consideración ningún artículo 
del reg lam en to ;  y cuando esta lo barrenase ,  no temería 
atropellar lo  con la esperanza de decir: hemos fa l ta d o  á  la  
fó r m u la ; pero hemos salvado la  p a tr ia .

« H e m o s  presenciado con disgusto mió un incidente 
que es personal,  cual es que algunos Sres. Secretarios del 
Despacho hayan dejado sus asientos por no haberse co
m unicado sus nom bram ien tos .  Se ha dicho que es un ata - 
que la resolución del E s ta m en to ,  «y por qué ha sido esta 
resolución? por respeto á la ley, y no una ley como el re
g la m e n to ,  sino una ley que es el decoro y la dignidad del 
E stam ento .  Supuesto esto , en tro  en la cuestión principal.

« E n  el primer ar tícu lo  que se discute se dice que han 
cesado las facultades del voto  de confianza: «en esto he
mos hecho otra  cosa que una explicación cla ra ,  te rm inan
te y precisa de la fo rm a del voto  de confianza? La fuerza 
de esta razón es ta l ,  que ha sido reconocida por los señores 
Secretarios del Despacho y demas que han hablado en contra  
de la proposición, y por lo m ism o he visto que en esta 
parte no hay cuestión alguna. Se ha dicho, con objeto de 
atacar la proposición en su raiz, que los mismos que la han 
presentado se han puesto disidentes , pues que unos le han 
dado un nom bre ,  y otros otro. H a  habido señores que sal
vando sus principios han dicho que habían firmado la pro
posición con dis tin to  epígrafe , pero que estaban conformes 
en  los términos. Y o  suplicaría al Sr. Ferrer me dijese si 
es asi. (E l  Sr. Ferrer  contesta afirmativamente) es decir,  
que en la idea está S. S. conforme.

« E n t r o  al segundo pun to  relativo á que si se disol
viesen ó se cerrasen las Cortes actuales sin haber votado 
las co n tr ibuciones , no puede exigirse ninguna desde el día 
que se disuelven ó cierran. Señores, se ha querido hablar  
de host i l idad , y yo no veo sino suma imparcialidad. «Qué

se dice aqui que contenga mas que un t e m o r ,  ó mas que 
un recelo? Puede ser in fu n d ad o ;  pero es obligación de los 
P rocuradores  prestarse á los deseos, aunque sean remotos, 
cuando en ellos se afianza la l ibertad de España.

«Se dice que el G o b ie rn o  no pueda cobrar las co n tr i
buciones: si este tem or que se manifiesta es im aginar io ,  yo 
apelo á la conciencia de todo el m un d o :  pero se dice que 
debemos tener confianza en los actuales Secretarios del 
D esp acho :  no señor. Conozco les antecedentes honrosos de 
los actuales Secretarios del D esp acho ;  pero como hombres 
pueden ser débiles y pueden servir á despecho de sus in te n 
ciones á miras fatales.  N o  nos hagamos ilusión. La buena 
f e ,  la integridad y el p a tr io t i sm o  no son siempre un mé
rito suficiente para que sirva de garantía. Los actuales Se
cretarios del Despacho han subido al poder de una m ane
ra inusitada, y por lo  m ism o tengo recelos: no de ellos p re 
cisamente.  Pertenecen á una menoría  que ha estado en 
oposición con la m ayoría  inm ensa ,  y se ve que han t r iun 
fado sus doctrinas.

« La elección de los actuales Secretarios del Despacho no 
es obra del Estam ento  popular; no lo es de SS. S S . , porque 
yo no supongo que al hacer su oposición pudieran hacer
lo para pretender las sillas que ocupan: «de quién ha sido 
obra? Esto es lo que yo no sé. Pues no es producto del 
E stam ento  ni del m in is te r io ,  no será m uy  in fundado  sos
pechar que sea producto de un cuerpo ex traño que hace la 
guerra á las reformas. H é  aqui el peligro, l i é  aqui por qué 
m e asocio á esta m ano  amiga que t ra ta  de evitar un mal.  
Desde luego se ve que m í oposición no es p e rsona l , y ¿por 
qué hemos de creer que esto son exageraciones de un buen 
celo y efecto de patriotismo? i N o tenemos nosotros nues
t ra  a tm ósfera  racional y una porción de cosas que vienen 
á a larm arnos y quieren hacer valer en la representación 
nacional influencias extrañas.. . .  < y por quién? H a ré  una re
ticencia m uy  ú ti l  á la l ibertad de mi pa tr ia   La fuerza
puede aprem iar;  tam bién  existe la nación que sabe vengar 
á su t iem po.”

D u ran te  este discurso varias veces han manifestado 
actos de aprobación los espectadores de la galería pública 
que se han contenido á la voz del Sr. P residen te;  pero sien
do mas vehem entes ,  el orador renuncia la p a lab ra ,  y va
rios Sres. Procuradores le piden que prosiga.

Cesado el ruido de la ga ler ía ,  dice el Sr. Presidente, 
dirigiéndose al Sr. López , que el m ism o desagrado que á 
S. S. produce en el E stam ento  las demostraciones de la 
galería: que ha reclamado muchas veces el o rd e n ,  y que 
por ú l t im o  usará de las facultades que le da el reg lam ento ,  
y  dirigiéndose á la galería , reclamó la vigilancia de los ce
ladores del E stam ento  para que cum plan  con su d e b e r , é 
inv i tó  al Sr. López para que continuase.

C ontinúa  el Sr. López: « N o  quiero ocupar mas t iem 
po al E stam en to  sobre el asunto de que tra taba .  Paso á 
hacer una ligera indicación sobre el artículo 3.°, relativo á 
que son nulos todos los em préstitos  ó anticipaciones de 
cualquiera que se contra te  sin autorización de las Cortes. 
Se ha dicho contra  esto que es claro , que es sabido que no 
tiene dificultad ; \ hay pues inconveniente en votarlo !  no se
ñ o r ,  porque pedimos aprobar lo m ism o que hemos con
fesado , y si no vendríam os á decir que el E stam ento  no de
be aprobar lo que es c la ro ,  sabido ó no tiene dificultad. 
V éase  á lo que nos conducirla esta teoría.

« M e  resta contestar á una idea. Se ha dicho que la 
cuestión en su origen es contra  los Secretarios del D espa
cho que no han sido para el ataque y no para la defensa, 
aludiendo á una resolución del E stam en to  de que lie hab la
do y a : yo quería pedir que se suspendiese la discusión has
ta  que se comunicasen los n o m b ram ien to s ,  s inem b arg o  que 
la cuestión no es de personas, sino de principios.

« Y o  no encuentro nada absolu tam en te  que pueda 
perjudicarnos en las tres proposiciones que se discuten. N o 
las he f irm ado , pero sin embargo de es to ,  encuentro  que 
deben aprobarse y quedar designados los grandes principios 
que contienen: no nos l im item os  á la iniciativa , la cual 
haria absolu tam ente nulas las facultades del G o b ie rn o  
representativo: «habíamos nosotros de consignar la doc tr i
na de que el E stam ento  no podía aprobar una proposición 
semejante? «para qué serian entonces nuestras facultades? 
«para qué venir aqui? El honor m ism o del G o b ie rn o  está 
interesado en esta resolución. H e  dicho m ucho  menos de 
lo que tenia que decir,  porque quiero evitar inculpaciones; 
yo no tengo otro norte  que el bien de mi patria.

E l Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  
«Señores ,  esta discusión se va com plicando cada vez mas, 
y veo difícil resolverla. E l G o b ie rn o  ha usado de reticen
cias que ha creido convenientes,  y se le han in te rpre tado 
de m anera que puede corroborar  hasta cierto punto  las sos
pechas que abrigan algunos señores que con mas ó me
nos acaloram iento han defendido la proposición. El Señor 
López con su elocuencia acostum brada ha hecho uno de 
los discursos mas vehementes que yo le he oído en este 
E s ta m e n to ,  prueba de que la convicción estaba poseída de 
Su án im o ,  y que por esta convicción ha m anifestado estos 
sentim ientos tales cuales los ha concebido.

« E n  esta parte hago honor á los sentimientos de S. S . , 
y  no creo que sus intenciones hayan sido agraviar á ios ac
tuales Secretarios del Despacho. S. S. ha em pezado por, 
p e rm ítam e que le d íga ,  in terpre tar  m al el obje to que yo 
he tenido en leer un ar tícu lo del E s ta tu to .  ¿Cómo podría 
yo desconocer, señores, que por esta m ism a  ley, por el re
g lam ento  , no haya el derecho de petición que estamos 
ejerciendo todos los dias? P e r o ,  señ o res ,  el sistema esta
blecido en el r eg lam en to ,  á todos nos es conocido. Tiene 
sus trámites prefijados. R e s u l t a  pues , y no puede menos 
de re su l ta r ,  que antes de ahora era inusitado discutir estas 
proposiciones; es un precedente consagrado por la práctica 
del E s ta m e n to ,  á resultas de una resolución hecha; pero 
no es de ninguna m anera  ninguno de los artículos que se 
hallan comprendidos en el E s t a tu to ,  por el cual es tam os 
aqui.



•♦'Tero una práctica muy respetable , que yo ahora no 
trato  de censurar ni de alabar , y dire de paso que una 
cita hecha por un Sr. Procurador , creo que se dirige á pre
sentarme como inconsecuente , pues que ahora defiendo lo 
que antes vo té ,  porque si mi memoria mal no me engaña, 
creo que entonces me opuse, y pedí al Sr. Presidente del 
Estamento que se leyera el artículo que se refiere al giro 
que se ha de dar á las proposiciones. Digo esto por si acaso 
ha sido con objeto de presentarme como inconsecuente.

« Fd Sr. López, en el calor de la discusión, ha toca
do un punto sumamente delicado , en el cual no me ex
tiendo absolutamente. Y o  diré únicamente que los Secre
tarios del Despacho, que están sentados en estos bancos, 
lo están por la bondad de S. M. en el uso de sus prero-  
gativas. Y o  no conozco: yo no sé ninguno de esos ̂ cuer
pos intermedios á que ha aludido. Ningún Secretario del 
Despacho está comprometido mas que al desempeño de sus 
deberes dentro de la línea legal y constitucional. Señores, 
hago también una reticencia, y la hago con grandísimo 
dolor por la persona á quien pudiera creerse que se hacian 
alusiones expresadas por Sres. Procuradores.

« Pasando de este punto espinoso á la discusión ma
terial y fria del objeto que nos ocupa, señores, este asun
to ,  después que se ha dilucidado, se reduce á nada. Des
pués de una discusión tan acalorada , después de tantos pa
receres encontrados, después de tantas declaraciones, se 
reduce todo á nada. Si se ha creido que este era un me
dio de impedir maquinaciones, de que el Gobierno de S. M.  
fu era ,  no autor,  no partícipe, pues que todos los señores 
que han hablado en contra nos han hecho esa salvaguar
dia que debo creer sincera; sin embargo, haciendo esta 
salvaguardia á nuestras intenciones que............. en otra su
posición , cual era que la cortedad dé nuestras luces y  ca
pacidades podría servir de instrumento, como el último  
Sr. preopinante ha dicho, para objetos de personas ene
migas de la libertad.

w « Señores , en esta parte no puedo ser juez porque soy  
parte. El Estamento es muy dueño de regular mi capaci
dad y la de mis compañeros para ver si nuestra ignorancia 
puede hacer que seamos juguete de esas ligas malvadas. Este 
es un punto que no merece extenderse mucho.

«Entrando en los puntos materiales de la proposición, 
dice el art. 1.° (lo leyb). Noten SS. SS. que este artículo 
está extendido con bastante artificio. Supongamos que l le
gase el caso de ponerlo en ejecución: supongamos, y  hago 
la protesta de que no lo sé, que el G obierno en virtud de 
esta autorización sobre el voto de confianza empezó y con
cluyó negociaciones que hubiera tenido pendientes y  que em
pezaron entonces, cuyo resultado hubiera producido un pro
ducto efectivo : ahora pregunto yo ¿si se admitiese la prime
ra parte de esta proposición, el Gobierno de S. M. podría 
ó no disponer de ellos? ¿Pues cómo dicen ios señores que 
sí? ¿pues cómo cuando se dice que sí consideran concluido 
el voto de confianza desde que se abrió la presente legisla
tura? ¿cómo los efectos que ha producido el voto pueden 
ser válidos? ¿No vem os, Señores, que esto envuelve una 
contradicción notable?

« S i  la proposición estuviera reducida á decir, como di
ce un Sr. preopinante, que el voto de confianza cesase des
de hoy ó desde ayer; señores, no solamente yo lo votaría  
con el alma y la vida ,  sino que daria las gracias á los 
Señores autores de la proposición porque se habían antici
pado á las intenciones y deseos del Gobierno. Este está 
tan lejos de querer hacer uso de é l , que quiere presen
tar los presupuestos todos , los pendientes, los fu tu ros ,  y  
quiere entrar en toda la línea constitucional, no quiere 
que haya de ninguna especie para que los representantes 
de la nación ignoren cuál es el verdadero estado de sus 
entradas y de sus salidas, de su déficit actual,  cuáles son los 
medios de proveer a él. Este es el sistema del G ob ie r
n o , estas son sus ideas, estos son sus designios, estos son 
los principios que han profesado los ministros, y  no quie
ren venir á estos bancos á costa de su reputación, de sus 
principios y  de su honor.

« E n  consecuencia, señores, si este artículo se redacta 
d é la  manera que los Sres. firmantes de la petición tengan 
por conveniente , pero que exprese que la intención del 
Estamento es que los actuales Secretarios del Despacho no 
se consideren dé manera ninguna hacer uso, no de los pro
ductos, cuidado, sino que no se consideran autorizados para 
el voto de confianza, desde luego estamos contestes, y no 
hay la menor dificultad. A h o ra  , si se quiere obstruir la  
marcha del Gobierno, que carezca de recursos; si suponga
m o s , cualquiera operación emprendida por el Gobierno,  
y  cuidado que, repito ,  que no sé si existe, concluido por 
el Gobierno en virtud del voto de confianza después de la 
presente legislatura hubiera hecho ingresar en lo sucesivo una 
cantidad determinada de dinero en las arcas Reales,  por 
este artículo podría el Gobierno usar de é l , ¿sí ó no? Si 
dicen los Sres. firmantes que puede usar, entonces no hay  
oposición de parte del G obierno; si dicen que no, pregun
to ¿la responsabilidad caerá sobre los mismos señores, por
que su objeto no es mas que privar al Gobierno de recursos 
que tengan en su mano para concluir la guerra civil y  abrir 
el camino de Madrid á las hordas del Pretendiente?

« Y o  también sé salvar las intenciones. Jamás ha ca- 
¿bido en mi idea que la intención de ningún Sr. Procura
dor pueda ser esta,; pero los resultados pueden ser los que 
he dicho.

«Pasando al .art. 2.° ( lo  l e y ó ) ,  señores, yo he usado 
dé reticencia en este artículo, porque no está redactado 
con i a claridad que merece redactarse un artículo que se 
presenta á la deliberación del Estamento. Es indudable,  
señores, que la corona tiene el- derecho y la prerogativa 
de disolver las Cortes cuando lo tenga por conveniente. Es 
indudable que en el intermedio de la disolución y  reunión 
de otras C o r te s , lus contribuciones que estaban vigentes

que habían sido votadas por las Cortes para el año ,  pue
den ser recogidas y  cobradas, bien que el G obierno no 
puede imponer otras nuevas. ¿Pero es esto lo que dice el 
artículo? No. El artículo parte de la idea de que s i ,  por 
ejemplo, mañana el Estamento votase contribuciones, y  
pasado mañana fuese disuelto, ¿en el mero hecho queda
ban anuladas las contribuciones? ¿ Y  las contribuciones  
que están pendientes? ¿ Y  las que están vencidas pueden ser 
exigidas? Si se redactase este artículo con la claridad de
bida, tampoco hay por mí la mas mínima oposición.

« E l  Gobierno la tiene y tendrá únicamente al ver un 
artículo que hasta cierto punto implica desconfianza de sus 
intenciones. A r t .  S.° (lo leyó.) Señores, el G obierno no 
tiene nada que decir sobre esto. No tiene absolutamente ni 
menor oposición que hacer ni aun en la redacción del artícu
lo. Es tan sencillo, tan dentro del sistema constitucional, 
que el Gobierno no solamente no se opone á é l ,  sino que 
lo  aprueba. ¿ A  qué queda, pues, reducido todo esto ? V é a 
se si hay motivo para que haya tomado este giro esta dis
cusión, y haya sido objeto de tantas acriminaciones hácia 
el G ob ie rn o ,  y  dado ocasión á tantos recelos mal fu n 
dados.

« E l  G o b ie rn o ,  señores , y  después de esta explicación 
tan franca, tan explícita que acaba de hacer, cree haber 
convenido, ó se lisonjea de haberlo conseguido en el áni
mo de los Sres. que han firmado. Si todavía desean mas 
aclaraciones, el Gobierno está pronto á darlas con la fran
queza que ha distinguido siempre á los individuos que tie
nen el honor de componerle. Los señores que me han co
nocido en la anterior legislatura saben que si algún defecto 
tiene mi caracteres el de ser demasiado franco por no disi
mular mis intenciones , y con esta misma franqueza estoy 
m uy dispuesto á dar todas las explicaciones que se quieran. 
Porconsiguiente si los Sres. firmantes tienen la bondad de 
rehacerla del modo que he indicado, el G obierno la apro
bará. Si quieren dejarla como está, al G obierno no le em
barazará tampoco, porque ha explicado su sistema, el mo
do con que entiende esto, convencido también de que las 
intenciones de los Sres. Procuradores son de que se entien
da , como el Gobierno lo entiende ; pías cualquiera que 
fuese la aplicación que se quiera dar........

« A n tes  de sentarme quiero aprovechar esta oportuni- 
drd para hacer una declaración que ha sido objeto de una 
contestación desagradable. El incidente ocurrido de no ha
berse dado cuenta al principio de la sesión de los nombra
mientos de los Sres. Procuradores , y  el Estamento me ha 
oido decir qué yo investigaría si el defecto habia estado 
en la Secretaría del Despacho ó en la del Estamento, ten
go la franqueza de decir que la Secretaría del Esta
mento no es culpable ; ha estado la fa lta  en mi depen
dencia , que creyó bastaba con la comunicación del nom
bramiento del Presidente interino. Debo hacer esta decla
ración como una prueba de la franqueza que me carac
teriza.^

Los Sres. A l v a r o , Presidente del Consejo y  López, 
rectifican algunos hechos, expresando este Señor que desea
ba constase y que no lo omitiesen los taquígrafos, que la 
reticencia que ha usado no tiene referencia con la per
sona elevada de que ha hablado S. S . , y  que está separada 
de toda responsabilidad.

El Sr. Presidente del CO N SEJO  D E M IN IST R O S:
«N o  es extraño, tal ha sido el calor de la discusión...........
La razón es muy sencilla. Los señores que han firmado la pe
tición es de presumir que antes de extenderla , si 110 todos, 
la mayor parte, la han meditado en todas sus partes, y se 
han puesto á discutirla con el conocimiento exacto , no solo 
de sus palabras sino de su sentido, cuando el banco de 
Ministros estaba todavía vacío. Hemos entrado aqui sin el 
menor antecedente, sin la menor idea de esta discusión , y  
parece que deberia habérsenos anticipado para 110 improvi
sar la defensa de un asunto que es todo, menos lo que ahora 
aparece ser la esencia de la proposición.”

Declarado el punto suficientemente discutido , advierte 
el Sr. Pizarro que en la petición se confunden las palabras, 
pues se dice pedimos al Estamento, en vez de decir pedi
mos á S. M.

El Sr. P R E S ID E N T E  contesta que no hay discusión.
A  petición de un Sr. Procurador se pregunta si se 

votará por partes, y  el Estamento decide que no.
V ar io s  señores piden que la votación sea nom inal,  y 

asi lo previene el Sr. Presidente.
Señores que dijeron sí: Echevarría, Rodríguez V e ra ,  

López, Osea ( D .  M ig u e l) ,  V ised o ,  Santón ja ,  B r u , J o -  
ver , M artin  del Tejar , Somoza, González , Landero, D o
noso Cortés, Torrens, Camps y  Camps, R ov ira l ta  , R i -  
vas , Fuente Herrero , J a ló n ,  Florez Calderón, Carrasco, 
V a l le .

El Sr. I S T U R I Z  dice sí en el modo que lo tiene ma
nifestado; y  replicándose por algunos Sres. Procuradores 
que la votación no puede ser condicional, dice otra vez sí: 
continúan diciendo sí los Sres. G a l ia n o ;  G i l  Orduña;  
Fernandez P in o ;  Ballesteros; G ó m e z ;  conde de las Na
vas; López Pedrajas; Sánchez Toscano; A lca lá  Zamora;  
Espinosa; F lorez; Martínez Taboada; A l s i n a ; Cano M a
nuel y Chacón; Caballero; Lara ;  marques de Vaideguer-  
rero; Camps y  R o s ;  V enegas ;  G utié rrez ;  Carril lo  M an
rique; Ferrer; Pizarro;  Iznardi; Q ueraltó ;  A c u ñ a ;  Casa-  
m ayor; M olinos; G a rn ic a ; Castell;  Miranda; Calderón  
d é la  Barca; O lózaga; Cantero; Basualdo; Lancha; conde 
de Donadío; P erez ; Escalante; A lo n s o ;  Saenz Martínez;  
A rg ííe lles ; V a ld é s ;  La M adrid ; V il lagarc ía ;  Onís; Y a -  
giie; G am inde;  Septien ; A l v a r o ;  Burgueño; Parejo; G i l ;  
De Pedro; Burriel;  B o n e t ; Huelves; A b a d ;  Fernandez  
A le jo ;  M ontoya; R u iz  de C a rr io n ; Osea (D- Juan  Bau
tista) ;  L lano; A ld a y  ; G u e r re ro ;  Ortiz  de V e la sco ;  L a -  
borda; Milagro; M a r t in ; M o ra t in ; Cardero; Santa Cruz.

Dijeron no los Sres. G utiérrez ;  Acuña; Balleza; Me

ca; Florez Estrada; Delgado; P e re ira ; Piñeiro; Morales 
O suna; Cuadra; marques de Someruelos; Barrio A yus * 

Se abstuvieron de votar los Sres. Chacón, Bus-aña- 
G óm ez  Becerra ; Mendizabal , Collado ; O livan ;  Torres So- 
lan ó t ;  A le s o n ; Quirós y  Heros.

Siendo 96 los Sres. Diputados que han dicho s í  12 
los que han dicho n o , y  10  los que se han abstenido de 
votar , queda aprobada la proposición por dichos 96 votnc 

El Sr. P R E S ID E N T E : «M añana  á las doce se re
unirá el Estamento para continuar la discusión de la W  
electoral. ^

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E MINISTROS- 
«Desearía  se fijase cuál debe ser la discusión de mañana 
para que uno venga prevenido para ella .”

El Sr. P R E S ID E N T E : «E sta  es la razón por qUe 
anuncio que la discusión girará sobre el proyecto de ley 
electoral. Ciérrase la sesión.”

Se levantó esta á las seis de la tarde.

B o lsa  d e  M a d r id .— C otización  de hoy á  l a s  tres de la  tarde

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones al gran libro  al 5 por 100, 00.
Títu los al portador del 5 por 100 , 46 al contado: l\7 á 36 d, f. 5 vol.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títu los a l  portador del 4 por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 21 á 60 d. f. ó vol.
Idem sin ínteres,  a l contado: 1*2 § l l f  y  11$ á 60 ds. f. ó vol.:

12f y  12f a v. f. ó vol. á prima de | por 100.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Amsterdam, Q\ Alicante á corto p í a -  Málaga , §  id.
Bayona ,  00. ' z o , £ á par. Santander,  1 b.
Burdeos, 00. Barcelona , á pesos Santiago , 1| d.
Hamburgo, 00. fuertes,  | b. S ev i l l a ,  id.
Londres , á 90 dias, B i lbao , par. V a lenc ia ,  | b.

38. Cádiz, £ d. Zaragoza, \ d.
P a r i s , l6~ 5 .  C o r u ñ a , $ id .  Descuento de letras a 5

jGranada , | id. por 100 a l  año.

BIBLIOGRAFIA.

G u ia  del m in isterio  de l a  G obernación  del reino. Un 
tomo en 8.° marquíl la,  de bella edición, con 7 1 3  páginas. 
Se vende en la imprenta R e a l  á 30 'rs. en rústica.

Esta obra, nueva en España , tiene por principal ob
jeto, sin desatender el correspondiente á una guia, dar noti
cia de las fundaciones de los establecimientos públicos y 
particulares de instrucción y  de beneficencia y de su actual 
estado, y  ademas contiene los datos estadísticos que han 
suministrado ios gobernadores civiles de la poblacio/i de 
la s  provincias, y la que compone los respectivos partido?; 
de la fuerza de la G uardia  nacional; de las juntas y tri
bunales de comercio; de las entradas y salidas en el año 
último de buques nacionales y  extrangeros en nuestros 
puertos; de la equivalencia de las monedas, pesos y me
didas provinciales con las generales del reino; de las fe
rias; de los precios comunes de los productos agrícolas y 
consumos aproximados anuales de los mismos en las capi
ta le s ; del número clasificado de las fábricas; de las minas 
y  de las obras públicas de utilidad y  o rn ato ,  con otras 
curiosidades que hacen interesante este trabajo tal cual se 
ha podido redactar,  atendidas las actuales circuntancias 
del reino, para que sirva de ensayo y se perfeccione en los 
años sucesivos con la rectificación de los datos que se han 
tenido presentes.

Obras qiie s e  h a l la n  d e  v e n t a  e n  e l  d e s p a ch o  d e  l a  im p r e n t a  Real .

Curso e l em e n t a l  de meteorología por D. José Garriga. Un tomo 
en 8.°, edición de 1794 á 5 rs. rama y  9 pasta. Habla esta obra ac 
los meteoros en general y  p a t icu la r ,  diciendo de cada uno de ellos lo 
que principalmente conviene saber. Trata de los instrumentos de que 
se hace uso en la meteorología . y  describe con alguna particularidad 
el  barómetro, termómetro e h igrómetro, explicando al mismo tiem
po e l  modo de hacer y  extender las observaciones, reglas que deben 
tenerse presentes en la meteorología, y  conjeturas que se forman para 
pronosticar las variedades del tiempo.
■ ■ ■C om p en d io  de la geometría práct ica ,  con un nuevo tratado para 
medir terrenos , d iv id ir los  y levantar planos arreglados á ellos, por 
e l  presbítero D. Manuel Hijosa. Un tomo en 8.° marquilla con la- 
m inas ,  4-a edición de 1829 a 75 rs. rama y  11 pasta común.

H o m e o p a t í a , sus ventajas y  pe lig ros, escrita en francés 
doctor D uringe, y  traducida a l castellano por D. M anuel C iriíco^ ‘ 
l i a n ,  medico en esta corte. D eterm inar e l verdadero valor 
descubrim iento de Hahnemann en su ap licación  p rác t ic a , es el 
jeto de esta obra; es una ilustrada é im p arc ia l calificación de la ^  
nucopatía; confiesa y  justifica sus ventajas como m é t o d o  especia0/ 
curación , pero la  combate como sistema ex c lu sivo , demostrando 
defectos, errores, contradicciones é inconsecuencias. Contiene un» 
cun tanciada biografía de Hahnemann: la  exposición compendiada 
su sistema: le  compara con la  m edicina racional: designa los casos 
que debe em plearse su nuevo m étodo, y  señala en fin el û8af j  
la  hom eopatía debe ocupar en la  medicina. Un tomito en 8. , c ^  
adquisición es indispensable para todo el que desee conocer el es ^  
de la ciencia en esta parte y  conocer á fondo y  sin gran dispen » ^  
nueva doctrina médica. Se vende en M adrid  ,librérta de Ranz 
reales en rústica y  12 en pasta.

PROVIDENCIA JUDICIAL.
Por una del Sr. Rodríguez Valdeosera, juez de primera instancia

de esta corte, refrendada del escribano W ebre,  se cita a Blas 
guez, para que en e l  término de tres dias se presente en a ^
cárcel de corte á dar sus descargos en la  causa que contra e se >
apercibido que de no verif icarlo en dicho termino le parar p* 
juicio.


